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XII.  PROYECTO PEDAGOGICO DE JORNADA ESCOLAR COMPLETA
JUSTIFICACIÓN PEDAGÓGICA:

La Escuela Diferencial Villa San José de La Unión, ubicada en calle O’ Higgins  175, sector urbano de la Comuna de La Unión , Provincia del Ranco, Región de Los Ríos, creada bajo las nuevas políticas para la educación especial, políticas propiciadas por el supremo Gobierno y Ministerio de Educación. En dicha visión se explicita la formación integral a partir del fortalecimiento del plano axiológico, el cual es transversal a la malla curricular que precisamente apunta a formar seres humanos con sentimientos, derechos y deberes.

El medio ambiente físico, cultural, social, educacional y familiar que rodea al alumno sujeto de nuestra atención, se define principalmente por sectores poblacionales de alto riesgo social. Con  índices de vulnerabilidad sobre 80 %..
Las niñas y niños deben desenvolverse en un medio que amenaza con absorberlos; su vulnerabilidad les expone a la presión e influencias entrópicas y son presa fácil de aprendizajes y conductas inadecuadas como lo son: la ingesta de alcohol, la droga, la vagancia, mendicidad y promiscuidad.

Junto a lo anterior, muchos de nuestros alumnos; niñas y niños, se desarrollan en hogares y ambientes cadenciados afectivamente. Situación que desencadena baja autoestima, sensaciones de abandono y conductas agresivas de los alumnos(as), tanto con sus pares, como con sus mayores.
Las variables anteriores, junto a muchas otras , plantean a nuestro equipo docente y comunidad escolar, el gran desafío de establecer planes de mejoras que permitan fijar nuestra intervención en potenciar aquellas competencias, habilidades y destrezas susceptibles de mejorar para que de esta forma y a partir de su diversidad y particular realidad, nuestros niños(as) puedan a su vez intervenir en el mundo de hoy, acercándose cada vez más al avance a los desafíos del siglo XXI y procurando que todos los que puedan se integren al sistema regular de enseñanza y asuman lo urgente de mejorar su calidad de vida.

Nada de lo anterior es posible de lograr sino es con una afectiva Gestión, dirección y planteamiento, procesos asumidos por el equipo docente, EGE, Gabinete técnico y Consejo escolar. Todos en un trabajo integrado y cooperativo con un alto sentido de compromiso, pertenencia e identidad; alternando con la comunidad, sus Instituciones, empresas, padres y apoderados, amigos(as) de la escuela y otras redes de ayuda con el único propósito de hacerles partícipes del Proyecto Educativo. 
En síntesis, este proyecto de Jornada Escolar Completa Diurna, se orienta hacia un mejoramiento de la calidad de los aprendizajes y calidad de vida. Dar satisfacción a las necesidades educativas de manera integral, a todos quienes son nuestra principal preocupación; niños y niñas con Necesidades Educativas Especiales. Bajo la premisa de conceptos claves como la equidad, igualdad, libertad y respeto por el ser humano.

Objetivos prioritarios:

1. Se asignará mayor relevancia a la formación y desarrollo integral de niñas y niños con NEE. Formar alumnos con valores, ideales, sentimientos, deberes y derechos para que de esta forma participen plenamente de la vida en sociedad; considerando sus competencias, habilidades e intereses.
2. Fortalecer el currículo de la Escuela con el objetivo de ofrecer a los alumnos y alumnas con NEE, las oportunidades y herramientas para que de acuerdo a su naturaleza, se integren al desarrollo sociocultural y económico de su comuna, región o país. Capacitarlos para la vida del trabajo es la forma más efectiva de hacerlos más productivos y competitivos.

3. Desarrollar las competencias y/o habilidades para el logro de un adecuado manejo de las técnicas instrumentales básicas LEM y los objetivos y contenidos mínimos de los Planes y Programas NB1, NB2 a fin de propiciar la Integración Escolar al sistema Regular de Enseñanza.

4. Fortalecer  el proyecto comunal de Integración actuando como Centro de Recursos de Aprendizajes. Ampliar el proyecto Comunal en a  lo menos dos  Escuelas urbanas más.
5. Ofrecer una amplia gama de opciones curriculares no lesivas, para que vía talleres y de acuerdo a los intereses, necesidades y preferencias, las niñas y niños participe de los procesos de formación y desarrollo personal y de esta forma mejorar su calidad de vida.

6. Consolidar la integración de los Padres y Apoderados al proceso de formación y educación de sus hijos y pupilos.

De igual forma estrechar vínculos con nuestras redes de ayuda, sean particulares o Institucionales; comunitarias y /o de servicios sociales.

Resultados esperados:

1. Se espera como resultado, el formar personas libres y democráticas, con conciencia de su propia dignidad y como sujetos de derechos. Consolidar en ellos el carácter moral regido por el amor, la solidaridad, el respeto, la tolerancia, la verdad, la justicia, la belleza, el sentido de nacionalidad y el afán de trascendencia personal.

2. Espera que luego de finalizado su proceso de formación laboral, los alumnos y alumnas se integren al campo ocupacional y ocupen  puestos de trabajo que le den dignidad como personas y los hagan partícipes y actores del mundo social.

3.  Se espera la internalización y dominio de su lengua materna el cálculo y los objetivos y contenidos mínimos, para que de esta forma, los alumnos que estén en condiciones, se integren a la Educación General Básica Común y permanezcan en ella con continuidad de estudios y egreso.

4. Se espera que a través del desarrollo de talleres de libre elección se logre formar alumnos y personas con hábitos y actitudes de sano vivir, alejados del alcoholismo, la droga y otros vicios que atentan contra la sociedad.

5. Se espera que al menos el 100% de los padres participen de la panificación de la escuela para padres y otros. Que las redes de ayuda, se involucren y participen de los programas del Proyecto Educativo Institucional, aportando sus experiencias y sabidurías.

6. Por último, se espera que el proyecto de Jornada Escolar Completa nos fortalezca como Institución y deserción escolar en un cien por ciento.

	Actividades propuestas para el tiempo lectivo de los alumnos y alumnas que agrega la 

Jornada Escolar Completa:

	Cursos en Jornada Escolar Completa:        
Área Deficiencia Mental                    :              6 cursos Básicos 

                                                                          3 talleres laborales

Área Trastornos de la comunicación:               1 Curso (4to. Año)   Total: 10 cursos.  

	Curso(s)
	

	Subsector de Aprendizaje o Asignatura


	       Actividades


	 Mantención de la estructura 


	Nº de Horas 



	
	
	         SI
	NO 
	

	Cursos 

Básicos

 5-6-7 


	Desarrollo de Planes y programas 
	X


	
	30



	
	Computación 
	X
	
	2

	
	Taller de reforzamiento al plan de estudios 
	X


	
	4



	
	Talleres orientados a satisfacer intereses 
	
	X
	3

	Cursos 

Básicos

 8-9-10
	Desarrollo de Planes y programas
	X
	
	32

	
	Computación
	X
	
	2

	
	Taller de reforzamiento al plan de estudios
	X
	
	3

	
	Talleres orientados a satisfacer intereses
	
	X
	2

	LABORALES 

Taller Repostería

Taller Artesanía 

Género.

Taller Artesanía 

En madera. 
	Desarrollo de Planes y programas
	X
	
	34

	
	Taller de reforzamiento al Plan de estudio 
	X
	
	3

	
	Talleres orientados a satisfacer intereses de los alumnos 
	
	X
	2

	Trastornos de la comunicación 
	Desarrollo de Planes y programas
	X
	
	34

	
	Computación 
	X
	
	3

	
	Talleres orientados a satisfacer intereses de los alumnos


	
	X
	2


	Otras actividades
	
	Estructura curso
	Horas

	
	
	SI
	NO
	

	Indicar el nombre de la Actividad y describirla brevemente. Por ejemplo, talleres de libre elección, grupo diferencial, estudio dirigido, integración disciplinaria u otras.
	Taller de computación: formar alumnos monitores, uso y manejo de software educativo, Excel y otros.
	
	X
	2

	
	Taller de aeróbica: los alumnos ejecutarán pasos básicos fundamentales, realizando esquemas con y sin implementos, desarrollando destrezas motoras.
	
	X
	2

	
	Taller de ecología: Para prevenir, conservar y ornamentar el medio natural, mediante actividades prácticas como; desmalezamiento, plantación, reciclaje, uso de abonos, fertilizantes, etc.
	
	X
	2

	
	Taller de Folclore: los alumnos serán capaces de valorar, apreciar y ejecutar la música vernácula.
	
	X
	2

	
	Taller de teatro: Para desarrollar el área personal social y creatividad de los alumnos enriqueciendo el subsector de Lenguaje y Comunicación.
	
	X
	2

	
	Taller de coro: Desarrollando aptitudes y habilidades para expresarse a través del canto.
	
	X
	2

	
	Taller de Gimnasia Rítmica: Desarrollarán habilidades y destrezas de coordinación motora y equilibrio.
	
	X
	2

	
	Taller de mimos: Desarrollarán habilidades de expresión gestual y corporal, fortaleciendo la comunicación no verbal.
	
	X
	2

	
	Taller de orquesta rítmica: Desarrollarán habilidades y aptitudes para expresarse musicalmente a través de instrumentos, marcando ritmos acorde a su edad.
	
	X
	2

	
	Taller de tenis de mesa: Desarrollarán habilidades y destrezas motoras, coordinación óculo manual e incrementar aspectos sociales y autodisciplina.
	
	X
	2

	
	Taller de material didáctico: Lo formarán alumnos de los niveles superiores con habilidades vocacionales en preparación de materiales tales como; rompecabezas, puzzles, juegos de memoria, dominó, etc.
	
	X
	2

	
	Taller de guitarra: Reforzar, desarrollar y adquirir habilidades para tocar guitarra.
	
	X
	2

	
	Taller de hipoterapia: consiste en estimular los músculos y articulaciones del alumno(a) a través de los movimientos tridimensionales del caballo, además de desarrollar acciones terapéuticas a niveles cognitivos, comunicativos y de personalidad.
	
	X
	2

	
	Taller de Prevención de Drogas y Alcoholismo: CONACE.: Los alumnos serán informados y orientados respecto del flagelo de la droga y el alcoholismo, a través de diversos medios; exposiciones, charlas, actos, eventos especiales, etc. 
	
	X
	2

	
	Taller de medios audiovisuales: Desarrollar las competencias lingüísticas de los alumnos; que le permitan adquirir mejores habilidades para expresarse en forma oral y escrita a través de la utilización de medios audiovisuales.
	
	X
	2

	
	Taller de estimulación sensorial: estimular y reforzar, en los alumnos las capacidades sensorias motrices, a través del contacto con los estímulos del entorno. 
	
	X
	2


Actividades propuestas en relación con los docentes:

	Prioridades
	Estrategia metodológica
	Nº de Docentes

	Trabajo Técnico en equipo

Talleres de mejoramiento de Prácticas Pedagógicas. 

Talleres de intercambio de experiencias. 

Reuniones de planteamiento 
a nivel de gestión institucional.
	- Reuniones técnicas por niveles, prebásicos, básicos y laborales.

- Reuniones técnicas de carácter general.

- Reuniones de elaboración e intercambio de estrategias metodológicas que apunten a prácticas activo-participativas y con pertinencia al desarrollo de competencias y habilidades individuales.

- Talleres de intercambio de experiencias profesionales, experiencias de aula, actualización docente y perfeccionamiento fundamental.

- Reuniones de Equipo  de Gestión 
- Reuniones Equipo Gabinete Técnico 

- Reuniones Consejo de Profesores 

- Reuniones de Consejo Escolar
	Todos los docentes de la Escuela.

 Paradocentes, auxiliares de aula se integran según nivel.
 Psicóloga apoya trabajo en equipo.

 Todos los docentes de la Escuela.

 Todos los docentes de la Escuela.

 Docentes y no docentes, padres, apoderados, paradocentes, redes de ayuda, otros integrantes de equipo de Gestión.

Docentes integrantes Equipo de gestión.

Miembros integrantes del consejo escolar.


Equipamiento que se necesita: 
	Actividad (es)
	Equipamiento
	Cursos
	Estrategias para obtenerlo

	Taller de computación 
	Hojas, Tinta impresora, CD, Disquete, etc. 
	Todos
	Centro General de Padres, Daem, amigos de la escuela.

	Taller de ecología y áreas verdes. 


	Herramientas de jardinería; insumos.
	Todos
	Gestión Escuela; Centro de Padres; amigos de la escuela.
 Redes de ayuda como Liceo Agrícola.

	Taller de prevención de drogas y alcoholismo.
	Retroproyector, hojas oficio, cartulinas, videos, hojas roneo, plumones, etc.
	Todos
	CONACE, Municipalidad, centro general de Padres, redes de apoyo.



	Taller de folclore
	Instrumentos musicales como: guitarra y quenas, flautas dulces, bombos e instrumentos autóctonos de distintas zonas.
	Todos
	Centro General padres y Apoderados, Gestión de la propia escuela.


Recursos Humanos:
	
	2005
	2006

	
	Nº
	Total Horas
	Nº
	Total Horas

	Docentes Directivos
	1
	44
	1
	44

	Educadora de Párvulos
	
	
	
	

	Docentes ED. Especial
	13
	483
	13
	483

	Totales:
	14
	527
	14
	527

	Paradocentes
	4
	129
	4
	129

	
	4
	129
	4
	129


	Almuerzo de los alumnos (as)
	Cantidad de alumnos(as)

	Raciones JUNAEB ( según índices de vulnerabilidad)
	68 desayuno- almuerzos y 33 colaciones frías

	Alumnos (as) que almuerzan en sus casas
	17 alumnos (as)

	Matrícula Noviembre 2007
	88 alumnos


	Apoyos externos:

	Organizaciones del entorno educativo: Junta de Vecinos “Manuel Rodríguez”, Instituciones de orden religioso, sedes sociales, bomberos, centros abiertos, jardines infantiles, DAEM, Escuela básica Nº 2, Carabineros, Policía de investigaciones, Regimiento Maturana, Club de Leones, Rotary club, hospital, consultorio, Cruz Rojas y redes de ayuda Institucionales e informales.

	Cambios en la gestión del establecimiento educacional:

	a. Se consolidará  la formación del equipo de gestión  escolar, el cual deberá ser capaz de concretar los desafíos del plan de mejora año 2006.
b. Se generarán planes de acción para el equipo de Gabinete técnico y Consejo escolar, con la participación de todos los actores involucrados.

c. Se reforzará el trabajo técnico en la auto evaluación de la escuela y la generación de planes de mejora a mediano y largo plazo.
d. Se pondrán en práctica acciones innovadoras y desafíos pedagógicos congruentes con las nuevas políticas para la educación especial.
e. Se fortalecerá nuestra labor como Centro de Recursos, con la creación de nuevos proyectos de Integración asociados el proyecto comunal, además de continuar con la atención para todos los niños y niñas del sistema, respecto de los diagnósticos psicopedagógicos y  psicológicos. 


JORNADA DIARIA Y SEMANAL DE TRABAJO ESCOLAR:
	

	Tiempo de trabajo técnico – pedagógico en equipo de los docentes:

Día: martes     Horario: 16:30 a 18:30 hrs.   Horario mensual: 8 horas    Nº Docentes: 14


	Estructura horaria semanal:

	Cursos: Básicos 5-6-7-8-9-10

	Días         
	Hora inicio 
	Hora término 
	Nº horas
	Tiempo recreos
	Tiempos almuerzos

	Lunes
	08:00
	16:00
	8
	45 minutos 
	75 minutos 

	Martes
	08:00
	16:30
	8,30
	45 minutos
	75 minutos

	Miércoles 
	08:00
	16:00
	8
	45 minutos
	75 minutos

	Jueves
	08:00
	17:00
	9
	60 minutos
	75 minutos

	Viernes
	08:00
	13:30
	5,30
	30 minutos 
	30 minutos


	Cursos: Trastornos  secundario de la comunicación 

	Lunes 
	08:00
	16:00
	8
	45 minutos 
	75 minutos 

	Martes 
	08:00
	16:30
	8,30
	45 minutos
	75 minutos

	Miércoles 
	08:00
	16:00
	8
	45 minutos
	75 minutos

	Jueves 
	08:00
	17:00
	9
	60 minutos
	75 minutos

	Viernes 
	08:00
	13:30
	5,30
	30 minutos 
	30 minutos


	Cursos:  Talleres laborales:

Taller de repostería

Taller de artesanía en género 

Taller de artesanía en madera 

	Lunes 
	08:00
	16:00
	8
	45 minutos 
	75 minutos 

	Martes
	08:00
	16:30
	8,30
	45 minutos
	75 minutos

	Miércoles
	08:00
	16:00
	8
	45 minutos
	75 minutos

	Jueves
	08:00
	17:00
	9
	60 minutos
	75 minutos

	Viernes 
	08:00
	13:30
	5,30
	30 minutos 
	30 minutos


NOTA 1: Los días jueves los docentes alargan su jornada en 1 hora (una hora).
	HORARIO DOCENTES 

	Día
	Mañana
	Tarde
	Nº de Horas
	Tiempo almuerzo ( minutos)
	Total de horas

	Lunes
	08:00-13:10
	14:30-16:30
	7.20
	7.10
	

	Martes
	08:00-13:10
	14:30-18:30
	9.10
	9.10
	

	Miércoles
	08:00-13:10
	14:30-16:10
	7.20
	6.50
	

	Jueves
	08:00-13:10
	14:30-17:40
	7.20
	7.50
	

	Viernes
	08:00-13:10
	
	5.20
	5.30
	

	Turno
	
	
	
	1.30
	

	Total
	
	
	
	
	39


NOTA 2: Los Docentes rotan en turnos para la socialización en el comedor y desarrollar estrategias para mantener la convivencia escolar de los alumnos(as) entre las 13:00 y 14:30 hrs., de lunes a jueves.
LA PARTICIPACIÓN EN EL PROYECTO DE JORNADA ESCOLAR COMPLETA
	Docentes y Consejo de Profesores:

Dirección, Profesores y Consejo de Profesores, trabajan en equipo formulando planes de mejoras, discutiendo e intercambiando estrategias de planificación de clases, estrategias de evaluación, formulación de innovaciones pedagógicas y evaluaciones de resultados esperados.
Además, se analizan documentación técnica y normativas; nuevas políticas para la educación especial, participación de los padres y apoderados, etc. Dentro de los planes  de mejora se analiza y organizan los tiempos de la JECD, su mejor utilización, evaluando los tiempos del plan del estudio y los tiempos de cada taller. 

	Padres y apoderados:
Los padres y apoderados siempre se mantienen informados de los objetivos que se persiguen con JECD y sus formas y canales de participación. Se instaló y actualmente se elabora el plan de trabajo del Consejo escolar. Se analiza, en conjunto, su nuevo rol y el cómo ellos pueden aportar a la mejora del proyecto Educativo Institucional, a partir de su propia institucionalidad y con estricta observancia de los técnico-pedagógico.

Un gran aporte ha sido y sigue siendo la escuela para `padres, sus experiencias y opiniones logran dar identidad a su relación con la Escuela, se fortalece el compromiso y se intensifica la relación familia-escuela.  

	Alumnos:
Desde los inicios de la JECD, nuestros alumnos han sido protagonistas de todas y cada una de las acciones y programas que se han implementado. Ellos son agentes activos manifestando sus necesidades e intereses, aportando a sus aprendizajes con un sentido positivo de la vida, transformándose en agentes de cambio de su entorno familiar y comunitario y perseverando en su afán por mejorar su calidad de vida.


EVALUACIÓN DEL PROYECTO PEDAGOGICO DE JORNADA ESCOLAR COMPLETA:

a) Proceso de Evaluación:

	Resultados esperados 
	Procedimiento de evolución que se utilizará 
	Momento de periodicidad
	Responsables a cargo de la actividad de evaluación 

	Se espera formar personas integras con plena conciencia de su identidad. 
	Escalas de apreciación (likert)

Listas de cotejo
	En forma
	Todos los miembros de la unidad educativa y que participan directamente del proceso formador.

	Se espera lograr que de acuerdo a sus potencialidades, se integren a la vida laboral.
	En reuniones con empresarios.

Bitácoras  
	En forma permanente
	Profesores nivel laboral.
Gabinete técnico.

Dirección escuela.

	Se espera desarrollar habilidades y competencias mínimas que permitan a determinados alumnos (as), integrarse a la Educación General Básica Común.
	Evaluaciones formativas y sumativas.
Cuestionarios, pruebas, dictados, etc.


	Durante todo el proceso 
	Profesores de curso.
Gabinete técnico.

	Se espera que con el desarrollo de talleres de libre elección, se integren en nuestros alumnos, hábitos, valores y actitudes de sano vivir.
	En forma permanente. 
	Todos los actores involucrados en el desarrollo de talleres.
	Todos los actores involucrados en el desarrollo de talleres.

	Se espera integrar al 100% de los apoderados a las actividades de la Escuela para padres.
	Bitácora.
Registro de asistencia.
	En forma permanente
	Psicóloga y Docente de Gabinete Técnico.

	Se espera que a mayor diversificación del currículo disminuya el ausentismo y deserción escolar en un 100%.
	Libro Registro escolar.

Libros de Clases. 
Boletines de subvenciones.
	En forma periódica ( manual semestral)
	Director, docente encargado boletines de subvenciones.


b) Uso de los resultados de la Evaluación: 
	¿A quiénes informará?
	¿Cuándo se informará?
	¿De qué manera se informará?

	Al director del Establecimiento.

Al consejo de profesores.

A Padre y/o Apoderado
	En consejos Técnicos. 

En reuniones de niveles. 

En reunión de apoderados. 

En cuenta pública.
	Por medio de relatos orales.

Por medio de informes escritos.

	A alumnos y alumnas 

A Padres y/o Apoderados 

A Director  de Escuela y Gabinete Técnico 
	En consejos o reuniones del nivel laboral. 
En consejos Técnicos Generales. 

En reunión de apoderados. 

En visitas a terreno. 

En cuenta pública.
	Por medio de conversaciones y/o comunicados abiertos.

	A alumnos y alumnas 
A Padres y/o Apoderados 

Al consejo de profesores.
	En reuniones de organización del curso.
Con reuniones de micro centros. En consejos técnicos de carácter general.

En cuenta pública.
	A través del diálogo y comunicación.
Informes y/o evaluaciones por escrito.



	Al Director  de Escuela 
Al consejo de profesores.
	En reuniones de planificación. 
	En forma oral y escrita.

	Al consejo escolar 
Al sostenedor del establecimiento 

A la comuna.
	En reuniones ordinarias.
En reunión de directores.

En audiencias solicitadas a propósito. 

En cuenta pública.
	En forma oral y por escrito.


XIII.   PROPUESTA DE ALGUNOS PLANES Y PROGRAMAS PARA EL  NIVEL LABORAL
            PERÍODO 2008 -2012
1. Propone planes y programas de estudios para el nivel laboral y que se aplicaran en la Escuela Diferencial Villa San José de La Unión. Estos se aplicaran gradualmente entre el año 2008  y 2012, en la rama y especialidad que se indican:

Rama          :                         Educación Especial Diferencial.
                                             Nivel Formación Laboral.

Especialidad:                        Artesanía en género, tejido y fibra.

   Taller de artesanía y material didáctico en madera.

    Jardinería 

    Auxiliar de servicios menores.

    Repostería y arte culinario básico.

Etapas         :                         Pre formación 

                                              Formación

    Capacitación Laboral

2. El plan de Estudio contemplará las áreas de desarrollo Psicomotor, Artístico, cognitivo funcional, social y vocacional, además del Plan Complementario, de acuerdo a los Planes y Programas en actual vigencia; Decreto Exento 87/90, 86/90 y sus modificaciones 192/ del 97.

3. Los programas de Estudios a desarrollar tendrán las siguientes características:

Etapas:

Preformación: corresponderá a al etapa de Formación General y conocimiento específico de las actividades que comprende un oficio y/o tares determinada. Comprensión del Rol y relaciones interpersonales.

Formación: corresponderá a la etapa de aprendizaje, desarrollo y aplicación de las técnicas específicas de cada oficio o tarea.

Capacitación: corresponderá a la etapa práctica y de afianzamiento de los aprendizajes y técnicas adquiridas.

Área Vocacional:

Objetivo General: Capacitar al alumno en un oficio o tarea que le permita su inserción en la vida laboral y social.

Etapa Preformación: 

Objetivos: desarrollar el aprendizaje de normas sociales, aptitudinales, de habilidades, intereses y competencias. 

Diagnosticar intereses, aptitudes y competencias observables para su posterior ubicación en una tarea u oficio específico.

Etapa Formación:

Objetivos: Desarrollar aprendizajes que involucren actividades con exigencias propias de la tarea u oficio.

Desarrollar aprendizajes cuyas actividades deben ser consecuenciales a las habilidades y competencias adquiridas en la etapa de preformación.
Etapa de Capacitación:
Objetivos:    Capacitar para el manejo de actividades laborales sin supervisión constante.
Realizar la tarea u oficio con dedicación y prolijidad acorde a las exigencias del campo laboral. Lograr el total dominio y competencia, en una tarea u oficio que permita al alumno su inserción y desempeño en la vida laboral.

Plan Común: Tiene como objeto el estimular las diferentes áreas de desarrollo que favorezcan la formación integral del educando a través de asignaturas y actividades formuladas con una carga horaria determinada:

	
	Carga Horaria  Ciclo Laboral

	
	1
	2
	3

	Plan común
	8
	6
	4

	vocacional
	22
	26
	30

	Plan complementario
	4
	4
	2


Plan complementario: tiene como objetivo el propender a la compensación y supervisión de áreas de desarrollo o aspectos específicos deficitarios o en desmedro; sean de carácter Psicopedagógico, psicológico, fonoaudiologico, asistencial, kinésico o médico y que pudiesen interferir el proceso enseñanza-aprendizaje de los alumnos. La carga horaria será igual a horas semanales.

Formas de ingreso y egreso del nivel laboral: 
Ingreso: Los alumnos que postulen al nivel laboral deben tener como pre requisito: 

Informe vocacional con despistaje de habilidades e intereses, observado en el último ciclo básico; Básico 10.
Edad cronológica mínima establecida por los Decretos 87/90; 86/90 y sus modificaciones 192/97.

Carpeta de antecedentes que incluyan: Informes Psicológicos, Informes de Evaluación Psicopedagógica; Informes de rendimiento y certificados de Estudio.

Egreso: las formas de Egreso se deberán ajustar a la Normativa vigente; Decreto 86/87/90 y 192 del 97.
 Sin perjuicio de lo que norman dichos decretos se deberá considerar, además:

Informes de Seguimiento pedagógico de cada etapa del nivel.

Pautas de evaluación del examen de competencia del nivel.

Un informe cualitativo final que explicite una tarea u oficio.

Examen de Competencia: 

Objetivo: Desarrollar en el alumno (a) un espíritu de responsabilidad e importancia ante las diferentes unidades de aprendizajes tratadas por el nivel, agrupándolas estas en un trabajo representativo que involucre los principales objetivos logrados en cada taller, grupo curso o nivel y a su vez sea la Evaluación final para optar a una etapa superior.

Para aquellos alumnos que egresen del nivel laboral, el examen de competencia denotará en que medida podrán desenvolverse en el medio laboral, según su especialidad, ya sea como ayudante de una tarea u oficio o, ejerciéndolo en su totalidad.

Este se llevará a efecto una vez terminado e proceso de transferencia del oficio, con el fin de medir desarrollo de habilidades y competencias para desarrollar la tarea y/o oficio.

El Examen de Competencia se realizará en el lugar de práctica, bajo supervisión directa del Docente a cargo del nivel y de quien represente la Empresa.
El Examen de Competencia tendrá un protocolo de presentación para cada Taller en particular. Dicho protocolo deberá considerar:
Informe de Seguimiento pedagógico del proceso de transferencia de la tarea u oficio.

Informe cualitativo de realización del trabajo por etapas.

Durante el proceso de examen el alumno será evaluado en cada una de las exigencias que ameriten el eficaz desarrollo de la tarea u oficio en la que fue capacitado. Para ello, el Gabinete Técnico en conjunto con el Docente del área o nivel diseñarán:

Una pauta de evaluación específica del examen.

Una pauta de valoración cualitativa del trabajo de examen.

Un informe de Promoción y Egreso.

Un certificado de Egreso que acredite la capacitación en determinada tarea u oficio.

Características del Programa de Formación: 

Son factores determinantes para el desarrollo de los planes y programas en el nivel laboral:

La atención a las diferencias individuales, el desarrollo económico y productivo de la comuna, provincia, región y país; la reforma educacional, la migración campo-ciudad, el avance tecnológico, los recursos humanos y la creciente necesidad de mano de obra calificada que requiere nuestro país.

Los Programas aquí presentados, tendrán las siguientes características:

Experimental: La metodología para la transferencia de la tarea u oficio deberá adaptarse a las potencialidades, habilidades e intereses de los alumnos. Ello implica una Evaluación Final abierta en un tiempo definido de 6 años máximo.

Unidad:  

A nivel de Déficit:

Independientemente al lugar de trabajo, el lenguaje técnico, la concepción de la tarea u oficio, la certificación obedecerá a normas establecidas en el Decreto exento Nº 86/87 del 90 y 192 del año 1997.Ello con la finalidad de lograr la inclusión en el campo laboral del Egresado.

A nivel de Estructura:

Los programas y planes de Estudio deben contemplar:

Pre requisitos, objetivos, conductas, contenidos, unidades de aprendizaje, metodologías y evaluación. Además de considerar aspectos motores, cognitivos y afectivos.

Indisolubilidad:

La parte importante de los contenidos de los programas está en las Unidades de Aprendizaje, de forma tal que sean consustanciales y/o respondan a las áreas de los planes y programas de los Decretos 86,87/90 y 192 de 97.Además de responder a las expectativas de la comunidad (familia-ente social) u otros tratamientos complementarios o colaterales.

Dinámico- Afectivo: 

Los programas se elaborarán y estructurarán en base a la individualidad de los alumnos, respetando y/o considerando el principio de la flexibilidad.

Funcional:
Los Programas deberán estructurarse de tal forma que si el alumno logra aprender un oficio, tenga a lo menos la oportunidad de desempeñarse en actividades o tareas menores que digan relación con algún oficio en específico; labor ocupacional o puesto de trabajo.

Sugerencias Metodológicas: 
Dado el Currículum de la Escuela, es la modalidad de atención individual, la que opera antes, durantes y después, poniendo especial énfasis en el desarrollo emocional y de la personalidad, desarrollo social, motor y cognitivo. Ello con un propósito formativo, educativo, correctivo remedial y/o compensatorio. 

Las Unidades de Aprendizaje, en cada uno de los Talleres deberán ser desarrolladas conforme al “Análisis de tarea”.

Al término de cada una de las etapas del programa específico, el alumno deberá pasar un examen de competencia para verificar el Aprendizaje y/o transferencia, a nivel y calidad de éste. 

El número de alumnos por taller, no  debe superar lo normado en los Decretos, tanto, en el área de Deficiencia como en el área de Trastornos del Lenguaje y la Comunicación.

2.  Objetivos y Contenidos Mínimos por Taller 

2.1.   Taller de Artesanía en Género – Tejido y Fibras
Déficit que atiende: Deficiencia Mental y Trastornos del Lenguaje.

Unidades de desarrollo por etapas:
I. Preformación 

II.   Formación

III.  Capacitación

Preformación: 
Unidades de Aprendizaje
1. Desarrollo de conductas y actitudes adecuadas para lograr un buen desempeño laboral.

2. Orientación e interacción con el grupo familiar en la búsqueda de alternativas laborales pertinentes y acordes a las características del alumno.

3. Conocimiento de materiales, maquinarias, herramienta y medios auxiliares.
4. Conocimiento de técnicas básicas para trabajar el género, la lana y fibras en general.

5. Práctica de observación en talleres laborales particulares o de instituciones, que digan relación con la artesanía en género, tejido y fibra.

Formación: 

1. Uso de materiales, maquinarias, herramientas y medios auxiliares.

2. Uso y manejo de vocabulario técnico mínimo.

3. Conocimiento de Técnicas específicas y combinadas para trabajar el género, la lana y fibras en general.

4. Confección de artículos artesanales, en género, lana y fibras.

5. Aplicación de técnicas de pintura, tintura y terminaciones de la Artesanía.

Capacitación:
1. Perfeccionamiento de las técnicas enseñadas.

2. Confección y producción de artículos comercializables.

3. Práctica Supervisada.

4. Convalidación de Estudios, confines laborales.

2.1.1.  Desarrollo de Unidades por etapas de Aprendizaje:
I. Preformación   

	Unidades 
	Objetivos mínimos

	1. Desarrollo de conductas y actitudes adecuadas para lograr un buen desempeño laboral.


	 Desarrollar autoestima para el desempeño laboral.

 Integrar valores y principios morales, socialmente aceptables.

 Incrementar autonomía e independencia personal.



	2. Orientación e interacción con el grupo familiar en la búsqueda de alternativas laborales pertinentes y acorde a las características del alumno.


	 Desarrollo plan de acción que posibilite orientar a los padres acerca de las reales posibilidades de inserción laboral. Pesquisar potenciales ofertas de trabajo, en la comunidad.



	3. Conocimiento de materiales, maquinarias, herramientas y medios auxiliares.


	 Observar y conocer materiales, maquinarias, herramientas y medios auxiliares.

 Identificar por su nombre, maquinarias y herramientas a utilizar.

 Conocer y manejar máquinas y herramientas.

	4. Conocimiento de técnicas básicas para trabajar en género, la lana y fibras en general.

5. Práctica de observación en Talleres laborales particulares o de Instituciones, que digan relación con la artesanía en género, lanas y fibras.
	 Conocer, clasificar y aplicar técnicas básicas de trabajo en género, lana y fibras.

 Confeccionar muestrario, aplicando cada una de las técnicas a utilizar.

 Visitar Talleres laborales de la ciudad.

 Visitar exposiciones de trabajo.

Realizar práctica de observación, a niveles superiores (nivel laboral de capacitación).




II. Formación 
	Unidades 
	Objetivos mínimos

	1. Uso de materiales, máquinas, herramientas y medios auxiliares.
	 Reconocimiento y utilización de materiales, máquinas y herramientas.

Lograr combinar técnicas básicas para la elaboración de artesanía en género, lanas y fibras.

	2. Integración, uso y manejo de vocabulario técnico mínimo.
	Incrementar vocabulario.
Integrar vocabulario técnico y su definición.

 Conocer y comprender conceptos propios de la tarea u oficio.

	3. Conocimiento de técnicas específicas y combinadas para trabajar el género, la lana y las
 fibras.

	 Conocer y aplicar técnicas propias para trabajar el género.
 Conocer y aplicar técnicas propias del trabajo en lanas.

 Conocer y aplicar técnicas propias de trabajo con diferentes fibras (sintéticas o naturales).

	4. Confección de artículos artesanales, en género lana y fibras.
	 Confeccionar trabajos predeterminados, empleando el uso de técnicas adquiridas en las etapas anteriores.
 Perfeccionar técnicas aprendidas y resaltar detalles en las terminaciones.

	5. Aplicación de técnicas de pintura, tintura y terminaciones de la artesanía.
	 Aplicar pinturas y tinturas destacando el sello individual.
 Exposición y auto evaluación de los trabajos realizados.


     Capacitación 

	Unidades
	Objetivos mínimos

	1. Perfeccionamiento de las técnicas enseñadas.
	 Confeccionar trabajos, usando técnicas aprendidas en las etapas anteriores.
 Perfeccionar las técnicas aprendida, cuidando los detalles como, pintura, tintura, bordados, etc.

	2. Confección y producción de artículos comercializables.
	 Confeccionar artículos de artesanía que tengan atracción para el mercado.

	3. Práctica Supervisada.
	 Implementar sala de ventas en la Escuela u otro lugar.
 Desarrollar práctica supervisada en Taller de la Escuela, nivel superior.

Desarrollar práctica supervisada en talleres de la comunidad.

	4. Convalidación de Estudios con fines laborales.
	 Convalidar Estudios de 8º año para fines laborales.


2.2. Taller  de Artesanía y  material Didáctico en madera
Déficit que atiende: Deficiencia Mental y Trastornos de la Comunicación.

Unidades de desarrollo por etapas de aprendizaje
 I.   Preformación 

II.   Formación

III.  Capacitación

Preformación: 

Unidades de Aprendizaje:
1. Desarrollo de conductas y actitudes adecuadas para lograr un buen desempeño laboral
2. Orientación e interacción con el grupo familiar en la búsqueda de alternativas laborales  pertinentes y acordes a las características del alumno.

3. Manipulación de herramientas y materiales: Identificación de herramientas y medios  auxiliares.
4. Operaciones básicas en el uso de herramientas propias de la tarea u oficio de de artesano.
Formación: 

1. Mantención; afilado y rectificado de herramientas.

2. Manipulación y operación de herramientas.

3. Tratamiento de la madera.

4. Uso Lenguaje Instrumental.

5. Operaciones Básicas de: Medición y Geometría Básica.

C capacitación:

1. Confección de artículos de artesanía usando técnicas enseñadas y herramientas conocidas.

2. Mantención de herramientas y medios auxiliares.

3. Operaciones específicas de Elaboración:

 Preparación de materiales.

 Modelaje

 Elaboración

 Ajuste

 Método de unión y ensamble

 Tratamiento de superficie

  Decorado y pintura

4. Convalidación de Estudios.

2.2.1.   Plan de Trabajo por Etapas
I. Preformación
	Unidades 
	Objetivos Mínimos 

	1. Desarrollo conductas y actitudes adecuadas para lograr un buen desempeño laboral.
	- Desarrollar autoestima para el desempeño laboral.
 Integrar valores y principios morales, socialmente aceptables.

 Incrementar autonomía e independencia laboral.

	2. Orientación e interacción con el grupo familiar en la búsqueda de alternativas laborales pertinentes y acordes a las características del alumno.
	Desarrollar plan de acción que posibilite orientar a los padres acerca de las reales posibilidades de inserción laboral.
 Pesquisar potenciales ofertas de trabajo, en la comunidad.

	3. Manipulación de herramientas y materiales; identificación de herramientas y medios auxiliares.
	 Conocer y nombrar las diferentes herramientas de uso para el tratamiento de la madera.
- Conocer y diferenciar entre herramientas e instrumentos.

 Aprender la posición gestual en la manipulación de las herramientas e instrumentos.

	4. Operaciones básicas en el uso de herramientas propias de la tarea u oficio  de artesano.
	 Cortar, lijar, pulir, rectificar, etc.



II. Formación   

	Unidades 
	Objetivos mínimos

	1. Mantención, afilado y rectificado de herramientas. 
	 Afilar con la lima.

 Afilar con esmeril.

 Asentar.

 Corregir afilado.

	2. Manipulación y operación de herramientas.
	 Pañoleo y ubicación de herramientas.

 Tomar y pasar en forma adecuada.

 Ejecutar movimientos de operación en forma correcta.

	3. Tratamiento de la madera.
	 Conocer e identificar diferentes tipos de madera.

Cortar maderas, libremente.

Tratar usando técnicas básicas.

Diferenciar estados de la madera. (Verde, seca, aglomerada, etc.)

	4. Uso del Lenguaje instrumental.
	Conocer, comprender y aplicar conceptos propios de las técnicas básicas de la artesanía.

	5. Operaciones básicas de: Medición y Geometría Básica.
	Conocer y aplicar unidades de medida: centímetro, metro, pulgada en cortes geométricos elementales; cuadrado, rectángulo, triángulo. 


III. Capacitación

	Unidades 
	Objetivos mínimos

	1. Confección artículos de artesanía, usando técnicas enseñadas y herramientas conocidas.
	 Marcar, con lápiz.

 Trazar a mano alzada y dibujar.

 Trazar y dibujar con plantilla.

 Calcar modelos.

Copiar con regla y escuadra.

 Cortar, pulir, pegar, armar, etc.

	2. Mantención de herramientas y medios auxiliares.
	Aplicar lo aprendido en el uso y mantención de las herramientas y medios auxiliares.

	3. Operaciones específicas de Elaboración:

Preparación de materiales.

Modelaje.

Elaboración.

Ajuste.

Método de unión y ensamble.

Tratamiento de superficie.

Decorado y Pintura.
	 Producción de artículos artesanales elaborados en madera, terciado o fino.

Producción de material didáctico elaborado en madera terciada u otra.
Comercialización y venta de la producción.



	4. Convalidación de Estudios. 
	 Convalidar Estudios de 8º año para fines laborales.


2.3.   Taller de Jardinería   
Déficit que atiende: Deficiencia Mental y Trastornos de la Comunicación.

Unidades de desarrollo por etapas:
 I.   Preformación 

II.   Formación

III.  Capacitación

Preformación: 

Unidades de Aprendizaje 

1. Desarrollo de conductas y actitudes adecuadas para lograr un buen desempeño laboral.
2. Orientación para lograr un buen desempeño laboral.

3. Conocimiento de materiales y herramientas.

4. Conocimiento de técnicas básicas para trabajar la tierra.

5. Práctica de observación.

Formación: 

1. Uso de materiales y herramientas.

2. Manejo de vocabulario técnico mínimo.

3. Aplicar y practicar las técnicas de sembrado y plantado.

Capacitación:

1. Perfeccionamiento de técnicas adquiridas.
2. Confección de prados y jardines con fines productivos.

3. Práctica supervisada en : 

Taller de la Escuela.

Taller de la Comunidad.

2.3.1.  Desarrollo de Unidades de Aprendizaje  por Etapas
I. Preformación 

	Unidades 
	Objetivos mínimos

	1. Desarrollo conductas y actitudes adecuadas para lograr un buen desempeño laboral.
	Desarrollar autoestima para el desempeño laboral.

 Integrar valores y principios morales, socialmente aceptables.

 Incrementar autonomía e independencia laboral.

	2. Orientación e interacción con el grupo familiar en la búsqueda de alternativas laborales, pertinentes y acordes a las características del alumno.
	 Desarrollar plan de acción que posibilite orientar a los padres acerca de las reales posibilidades de inserción laboral.

Pesquisar potenciales ofertas de trabajo, en la comunidad.

	3. Conocimiento de Materiales y Herramientas.
	Observar y conocer en el hecho, las cualidades de la tierra.

 Conocer herramientas que se utilizan en el trabajo de jardinería.

 Conocer el clima de la zona.

	4. Conocimiento de técnicas básicas para trabajar la tierra.
	Aprender las fases de preparación de la tierra: sembrar y plantar, picar, arnerear, apartar, mezclar, etc. 
 Aprender técnicas para plantar arbustos y árboles: picar en profundidad, apartar piedras y primera capa, regar, confeccionar herbaria trabajos en maceteros.

	5. Prácticas de observación
	Visitar centros de cultivo de la ciudad.

 Visitar jardines y áreas verdes.

 Realizar prácticas de observación en centros de cultivos y plantaciones.




II. Formación 

	Unidades 
	Objetivos mínimos

	1. Uso de materiales y herramientas.
	 Conocer el uso de cada una de las herramientas.
 Practicar el uso de materiales necesarios para las determinadas actividades de jardinería.

	2. Manejo de vocabulario técnico mínimo.
	Conocer el vocabulario a utilizar en las distintas actividades de jardinería.
 Aplicar el uso de vocabulario técnico mínimo.

	3. Aplicar y practicar las técnicas de sembrar y plantar.
	Observar en plantaciones frutícolas de la comunidad formas de preparar el terreno.
 Intercambiar experiencias relacionadas con huertos caseros.

 Preparar la tierra y hacer almácigos.

Mantener almácigos. 

	4. Aplicar y practicar técnicas de sembrado y plantado.
	Realizar transplante de almácigos. Mantener y cuidar transplantes realizados.

 Abonar y desinfectar. 


III. Capacitación 
	Unidades 
	Objetivos mínimos

	1. Perfeccionamiento de técnicas adquiridas.
	Enfatizar la prolijidad en el uso de herramientas.
Ampliar vocabulario técnico.

Sembrar y/o plantar sin supervisión permanente.

	2. Confección de Prados y jardines con fines productivos.
	Construir pequeños invernaderos pilotos.
Multiplicar plantas y árboles frutales;(patillas) a fin de beneficios a la comunidad.

Mantener y cuidar invernadero sin supervisión permanente.

	3. Práctica supervisada en:
Taller de la Escuela.

Taller de la Comunidad.
	Realizar actividades propias a la naturaleza del taller.
 Conocer y reparar en calendario y cambios climáticos; su secuencia.

 Cumplir con requisitos mínimos exigidos en la formación laboral específica.


3. Taller de Auxiliar de Servicios Menores 
Déficit que atiende: Deficiencia Mental y Trastornos de la Comunicación.

Unidades de desarrollo por etapas de aprendizaje
 I.   Preformación 

II.   Formación

III.  Capacitación

I. Preformación:

	Unidades
	Objetivos

	1. desarrollo de conductas y actitudes adecuadas para lograr un buen desempeño laboral.

	Integrar conductas y actitudes: como: Disciplina, respeto a las normas, compromiso con un trabajo de calidad, responsabilidad en las tareas asignadas, salud compatible con el cargo, cumplimiento de horarios, disciplina laboral, regulaciones, etc. , deseos de aprender, presentación personal acorde a las exigencias del empleo, reacción positiva frente a las órdenes de los superiores, capacidad de trabajo en equipo, espíritu de superación, capacidad de análisis y síntesis , habilidad numérica y verbal.
Desarrollar autoestima para el desempeño laboral.

Desarrollar valores y principios morales, socialmente aceptables.

Desarrollar autonomía e independencia laboral.



	2. Orientación e interacción con el grupo familiar en la búsqueda de alternativas laborales pertinentes y acordes a las características del alumno y alumna.


	 Desarrollar plan de acción que posibilite orientar a loa padres acerca de las reales posibilidades de inserción laboral.

Pesquisar potenciales ofertas de trabajo, en la comunidad.

	3. Afianzamiento de habilidades cognitivas instrumentales.
	 Integrar y/o afianzar lecto- escritura y cálculo instrumental.

 Afianzar conocimiento e uso del dinero.


II. Formación 
	Unidades
	objetivos

	1. Habilidades y competencias para desempeñarse como auxiliar; plano individual.


	Desarrollar habilidades para realizar y mantener aseo de pisos, paredes, muebles e inmuebles; aseo de vidrios, maquinarias, herramientas, oficinas, servicios higiénicos, gimnasios, etc.

Desarrollar competencias para realizar trámites en oficinas públicas, llevar y traer correspondencias, preparar y servir café, etc.
Desarrollar competencias para realizar adquisiciones (Compras), mantener bodegas y economatos, etc.

Afianzar autoestima.

Afianzar capacidad para reconocerse a sí mismo con virtudes y defectos.

	2. Habilidades y competencias para el ejercicio de las relaciones humanas; plano social.
	Desarrollar habilidades para convivir con el mundo social, afianzar su cultura juvenil.

Desarrollar conciencia del ser ente social que puede aportar  a los otros, que necesita aprender de los demás y que debe establecer relaciones de respeto, equidad, dignidad, etc.

Principio de la autonomía para el trabajo.

	3. Habilidad y competencia para ocupar un puesto de trabajo.
	Integrar el concepto de trabajo; teoría y práctica.

Desarrollar el valor social del trabajo.

Integrar las normas básicas que exige el mundo laboral.

Integrar elementos básicos de la legislación laboral.


III. Capacitación

	Unidades
	Objetivos

	1. Manejo de maquinarias y herramientas.
	Enseñar manejo de aspiradoras, enceradoras, lavadoras, secadora; máquinas corta pasto y medios auxiliares.

	2. Operaciones generales de mantención de herramientas y maquinarias. Muebles e inmuebles.
	Desarrollar la responsabilidad, formas y momentos en que se deben realizar las acciones de mantenimiento.

	3. Desarrollo de prácticas supervisadas.
	Establecer convenios con instituciones, empresas, bancos u otros, para implementar un programa de práctica supervisada estilo formación dual.

	4. Capacitación para mantener y  reparar maquinarias, herramientas muebles e inmuebles.
	Entregar capacitación a fin mantener y reparar máquinas y herramientas y solucionar problemas de carpintería y electricidad..

	5. Convalidación de estudios.
	Convalidar estudios de 8vo año, para fines laborales.


4. Taller  de Educación  para  el Hogar  Repostería  y Arte Culinario Básico
Plan General:

	Oficio
	Partes de ese oficio

	1. Aseo de dependencias
	Aseo de pisos

Aseo de muros y ventanas

Aseo de menaje y mobiliario.

	2. Ayudantía de cocina 
	Aseo de menaje y vajilla

Pelado y picado de ingredientes

Freído y horneado de alimentos

Servido de porciones

	3. Preparación básica  de alimentos 
	Preparación de alimento fríos

Preparación de alimentos íntegros

Preparación de alimentos cocidos

	4. Repostería Básica
	Preparación de masas saladas

Preparación de masas dulces

Relleno de tortas y pasteles

Preparación de confites

Decorados de tortas y pasteles.


Desarrollo del programa 

Oficio: Aseo de dependencias

	Aseo de pisos 
	Barrer 

Pasar aspiradora

Desmanchar pisos 

Virutillar pisos 

Encerar pisos 

Pulidos de pisos 
	Barrido de pisos

Barridos de patios interiores

Barrido de jardines.

Aseo de pisos alfombrados

Aseo de `pisos cerámicos

Aseo de closet y rincones.

Quitar manchas al parket

Quitar manchas al flexit

Quitar manchas a la baldosa

Quitar manchas a pisos alfombrados.

Quitar manchas a los pisos de madera.

Virutillar pisos de maderas

Virutillar pisos de plástico.

Encerar pisos de madera

Encerar pisos de baldosas

Encerar pisos de flexit

Encerar pisos de pastelones pulidos.

Sacar brillo de pisos

Sacar brillo con traperos Sacar brillo con enceradoras

Sacar brillo en pisos cerámicos

Sacar brillo en pisos de madera y plástico.



	Aseo de muros y ventanas 
	Desmanchar muros y ventanas 
	Quitar manchas a muros empapelados

Quitar manchas a paredes con linóleo

Quitar manchas a muros pintados con óleo

Quitar manchas a muros pintados con látex.


	
	Lavar muros 

Limpiar ventanas 
	Lavar muros exteriores

 Lavar paredes de cocina y baños

Aseo de ventanales

 Aseo de vidrios de puerta e interiores.

	Aseo de menaje y mobiliario
	Limpiar objetos de metal

Limpiar objetos de cristal

Limpiar mobiliario 

Limpiar cortinas y  persianas

Sacudir alfombras 
	Limpiar grifería de cocina y baños

Limpiar pasamanos

Limpiar mesones de trabajo

Limpiar cuchillería

Limpiar electrodomésticos e utensilios  de cocina.

Lavado de cristalería del comedor

Lavado de ceniceros, floreros, jarrones, candelabros, lámparas; ensaladeras y utensilios de cocina en general.

Limpiar muebles de madera

Limpiar muebles tapizados

Con género.

Limpiar muebles tapizados en cuero.

Limpiar cortinas.

Limpiar persianas metálicas

Limpiar persianas de madera

Limpiar cortinas de corredera.

Sacudir alfombras y bajadas de camas.


Oficio: Servicio de comedor
	Partes del oficio
	Tareas
	Sugerencias de trabajo

	Distribución de vajillas, cubiertos y accesorios.

Distribución de vajillas, cubiertos y accesorios. 

Presentación de platos.

Servicio de mesas.


	Poner mantelería adecuada.
Distribuir vajillas.

Adornar entradas

Adornar platos de fondo

Adornar postres

Presentar mantequilla

Presentar quesos

Presentación de frutas

 Y postres

Distribución de porciones.

Servir y retirar platos por el lado correcto.

Servir bebidas y  licores.

Servir postre, té, café y hierbas.
	Poner correctamente el mantel

Distribuir la vajilla

Poner correctamente el servicio

Doblar correctamente servilleta

Poner correctamente los vasos

Distribuir correctamente ensaladeras y otras. 

Ubicar copas

Ubicar platos

Ubicar alcuzas y saleros

Ubicar paneras

Ubicar salseros

Ubicar cubiertos

Ubicar floreos y candelabros.

Distribuir componentes de. Los platos de entrada, fondo y postres.

Hacer bolitas de mantequillas, dados y lonjas de queso.

Cortes de limones y otros.

Distribuir porciones de entradas plato de sopas, fondo y postres.

Servir y retirar platos o bebidas por el lugar y en el tiempo oportuno.

Retirar cubiertos y vajillas por el lugar y en tiempos oportunos.


Oficio: Prepararación de Alimentos Sencillos

	Partes del oficio
	Tareas
	Sugerencias de trabajo

	Preparación de  bebidas y alimentos fríos.

Preparación de alimentos integrados.

Preparación de alimentos cocidos.
	Preparación de jugos

Preparación de ensaladas.

Preparar alimentos concentrados.
Cocer tubérculos.

Cocer verduras.

Cocer fideos.

Cocer legumbres.

Cocer gramíneas.

Cocer frutas frescas.

Cocer frutas deshidratadas.
	Servir jugos y bebidas.

Preparación de ensaladas de frutas.

Presentación de ensaladas de frutas.

Preparar leche

Preparar chocolates

Preparar sopas concentradas 

Preparar chuño y flanes

Preparar café soluble

Preparar té.

Cocer papas

Preparar puré

Preparar ensaladas calientes

Preparar carbonadas

Preparar tallarines y otros

Preparar porotos, lentejas y otras.

Preparar arroz y gramíneas

Preparar arroz con leche

Preparar mote

Preparar mermeladas

Preparar compotas de frutas.




Oficio: Repostería Básica.

	Partes del oficio
	Tareas
	Sugerencias de trabajo

	Preparación de masas  para pan.

Preparación de masas saladas.
	Preparar masas para pan.

Preparación de masas uslereadas. .
Preparación de masas modeladas a mano.


	Preparación y cocción de pan amasado

Preparación de pan dulce

Preparación de pan de Pascua.

Preparación de masas para empanadas.

Petit- buches.

Pancutras.

Preparación masas para pizzas 

	Peparación de masas dulces.
	Preparación de amasijos.

Preparación de masas modelas a mano.
	Preparación de masas para :

Alfajores

Hojarascas

Galletas

Strudel

Pies

Tartaletas

Brazo reina, etc.

Preparación de masas para :

Kuchen

Biscochos

Queques.


XIV.  PROPUESTAS EDUCATIVAS PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL LABORAL
         PERÍODO  2008 -2012 
A.  Proyecto de Capacitación  en Tareas  Agrícolas  Básicas
1. Fundamentación de la propuesta
Uno de los principios generales de la Educación es “preparar al ser humano para la convivencia social y ofrecerle la oportunidad de integrarse a la comunidad de donde proviene y/o donde tenga que desenvolverse”.

Esta premisa o `principio elemental, adquiere mayor relevancia cuando guarda relación con la Educación de aquellos y aquellas niños, niñas y jóvenes que por diversas causas presentan limitación intelectual. Es la preocupación por estas personas la que, a nosotros los educadores, nos obliga a implementar y ejecutar programas o proyectos que involucren el uso de metodologías activas y específicas, que tiendan al desarrollo, hasta donde sea posible, de capacidades y aptitudes que le permitan a las personas con barreras intelectuales, físicas y sociales, valorar y decidir (en la medida que puedan) su grado de integración social y laboral.
A partir de estos supuestos, la escuela diferencial Villa San José de la Unión y el Liceo Agrícola San Javier, nos hemos propuesto implementar una actividad práctica de capacitación en terreno y que beneficiará a nuestros alumnos y alumnas con déficit intelectual, sensorial y motriz.

2. Identificación de la propuesta:

Nombre de la experiencia: Caminemos hacia la autonomía personal a través de la solidaridad”.
Beneficiarios directos: Alumnos y alumnas de los cursos Básico 10 y talleres de formación laboral. Y cuyas edades fluctúan entre los 14 y 18 años de edad cronológica.
Lugar de ejecución de la experiencia: Liceo Agrícola San Javier y Escuela Diferencial Villa San José.
B.  Propuestas Comunes Básicas  de los Programas a Desarrollar 
	1. Utilización de herramientas, ropa e implementos de trabajo:

1.1 Herramientas manuales de uso corriente; pala, rastrillo, horquetas, tijeras de podar, chuzos, etc.

1.2 Identificación y normas de uso de cada herramienta.

1.3 Cuidado, mantención y almacenamiento.

1.4 Normas de higiene y seguridad.

2. Ropas e implementos de trabajo y elementos de seguridad; zapatos, botas, guantes, capa, mascarillas, etc.
2.1. Identificación y normas de uso.

Cuidado, mantención y almacenamiento.

Normas de higiene y seguridad.

Procedimiento de utilización de ropas de trabajo y elementos de seguridad.


	Objetivos Transversales :

· Desarrollar hábitos de higiene, cuidado y mantención de herramientas.

· Aplicar normas de prevención de riesgos para resguardar la vida propia y la ajena en el uso de herramientas.

Objetivos Informativos o comprensivos.

· Describir las normas de uso, cuidado, mantención y almacenamiento, higiene y seguridad de ropas de trabajo y elementos de seguridad.

Objetivos procidementales u operativos.

· Utilizar las herramientas, ropas de trabajo y elementos de seguridad de acuerdo a instrucciones y normas.

Objetivos actitudinales o calóricos 

· respetar las normas de uso y seguridad en beneficio de su vida y la de los demás.

· Valorar el cuidado de los instrumentos y recursos del establecimiento.

· Valorar el beneficio que aporta el uso de herramientas y equipos en buen estado.


	Observan demostración del instructor sobre el uso y normas de higiene y seguridad de cada herramienta.

Practican en terreno el uso de cada herramienta, ropa de trabajo y elementos de seguridad.

Practican los cuidados y mantención de las herramientas, ropas de trabajo y elementos de seguridad.

Almacenan las herramientas, ropas de trabajo y elementos de seguridad de acuerdo a las normas y organización del pañol.


	2. Labores de producción

1. Culturales :

a. Desmalezados

b. Aporque

c. Preparación manual de suelos.

d. poda

e. Raleo

f. Plantación

g. Otras.

2. Pecuarias :

a. Recolección de huevos.

* Limpiezas de canales.

* Alimentación

* Almacenamiento

* manejo de estiércol

* Llevar registro

* Otras.

3.Manejo del Animal

· Arreo

· Sujeción

· Aseo

· Ensillar

· Aperar
Otras.

4. mantención del predio e infraestructura.
· Jardines y áreas verdes

· Estructuras de riego

· Caminos y cercos

· Limpieza de Infraestructura

· Detección, registro e informes de anormalidades.

· Normas de mantención y cuidados generales.

· Austeridad en el uso de los recursos.


	Objetivos transversales :

· Mostrar autonomía y responsabilidad en la ejecución de actividades encomendadas.

· Demostrar estima y confianza en sí mismo en la realización de labores productivas.

· Aplicar normas de prevención de riesgo para resguardar la vida propia y la ajena.

· Proteger el entorno natural y sus recursos como contexto del desarrollo tecnológico y humano.

Objetivos Informativos o comprensivos.

· Conocer y comprender la importancia y beneficios de efectuar correctamente las labores de producción.

·  Describir el procedimiento de realización de cada labor productiva,

Objetivos procidementales u operativos.

· Mostrar instrucciones en el uso de herramientas y manejo de labores productivas realizadas en el predio escolar.

Objetivos  actitudinales o valóricos
· Obedecer instrucciones para realizar labores productivas.
· Respetar a sus superiores y compañeros de trabajo.

· Valorar la realización del trabajo bien hecho.
	Todas las labores de producción que realicen los alumnos y alumnas deberán desarrollar los siguientes pasos:

a. Instructor:

* dar a conocer la importancia de la labor y los beneficios de efectuarla correctamente.

* Demostrar en forma práctica la ejecución correcta de la labor planificada.

*destacar la forma de usar las herramientas, ropas de trabajo y elementos de seguridad y la aplicación de las normas de higiene y seguridad.

* dar instrucciones para su ejecución

* Organizar los grupos.

b. Alumnos (as)

*  Ejecutar la labor de acuerdo a instrucciones, usando correctamente las herramientas, ropas de trabajo y elementos de seguridad.

c. Profesor y Alumnos

* Evaluar el desempeño de labores con pauta de cotejo.

* Corregir errores

* Calificar. 




1.  Capacitación  en técnicas de trabajo  Agrícola Básico y técnicas en Conservería.
Propuesta de Programa  de estudios de la especialidad agropecuaria. 

ASIGNATURA               JARDINERÍA Y MANTENCIÓN DE ÁREAS   VERDES

Horas semanales                08 HRS.

Total de hora curso            280 HRS.

Curso                                 Proyecto integración escolar Alumnos (as)
                                           Escuela Diferencial - Liceo Agrícola.

A. Objetivos Fundamentales Básicos 

Los alumnos y alumnas desarrollarán la capacidad para:

· Propagar especies ornamentales (flores, arbustos, árboles).

· Plantar especies ornamentales.

· Usar herramientas y máquinas de jardinería.

· Ejecutar siembras de césped.

· Mantener el cuidado del césped.

B. Objetivos Transversales 
Enmarcado en las escala de valores definido por el proyecto educativo de la escuela, la asignatura se orienta a fortalecer la disposición y desarrollar la capacidad de los alumnos y alumnas para:
1. Establecer relaciones de compañerismo, amistad entre hombres y mujeres y trabajo en equipo, resultantes en una participación equitativa y complementaria en el trabajo escolar así como en la vida familiar, económica, social y cultural.

2. Mantener  una adecuada autoestima y confianza en sí mismo así como dar sentido y significado a su existencia, actuando con voluntad y perseverancia en el auto desarrollo y perfeccionamiento continuo.

3. Ejercer de modo responsable grados crecientes de autonomía y libertad personal, guiado por los valores cristianos.
4. Practicar hábitos de higiene y normas de presentación personal, de urbanidad y de cuidado de la salud física y espiritual en un contexto de valoración y respeto por la vida. 

5. Proteger el entorno natural y sus recursos como contexto de desarrollo humano.

6. Cuidar y mantener el medio ambiente.

C. Contenidos Mínimos Obligatorios
I. Propagación de Especies Ornamentales  
1. Reproducción y multiplicación de plantas ornamentales

1.1. Por semilla

1.2. Multiplicación vegetativa

       Estacas 

       Esquejes

       Acodos  

II.  Plantación y  Mantención  de Especies Ornamentales 
  1. Plantación de especies ornamentales

  1.1. Tipos de plantas 

         Árboles y arbustos perennes 

         Árboles y arbustos caducos

         Plantas bulbosas

         Rosas

         Césped

         Otras según regiones

   1.2. Ubicación de las plantas 

   1.3. Trazado y hoyadura

   2. Mantención de especies ornamentales 

   2.1. Uso de herramientas básicas en el jardín

   2.2. Control de maleza

   2.3. Fertilización

   2.4. Accesorios para el riego de jardín 

III. Ejecución y Mantención de Césped 
1. Ejecución de siembras de césped

Preparación de suelo

Siembra de césped

2. Mantención de césped

2.1. Control de maleza

2.2. Fertilización

2.3. Regeneración.

	Propuesta de aprendizajes esperados según contenidos mínimos, actividades y distribución de horas por contenidos.


	Contenidos
	Aprendizajes esperados
	Actividades sugeridas

	UNIDAD I

Propagación de especies ornamentales.
1. Reproducción y multiplicación de plantas ornamentales

1.1.Por semillas

1.2. Multiplicación vegetativa

      Estacas

      Esquejes

      Acodos 

UNIDAD II

Plantación y mantención de especies ornamentales.
1. Plantación de especies ornamentales.

1.1.Tipos de Plantas

      Árboles y arbustos perennes

      Árboles y arbustos caducos

      Plantas bulbosas

      Rosas 

      Césped

      Otras 

Ubicación de las plantas

Trazado y hoyadura

2. Mantención de especies    ornamentales

2.1. Uso de herramientas básicas en el jardín.

2.2. Control de malezas

2.3. Fertilización

2.4. Riego

UNIDAD III

Ejecución y mantención de césped
1. Ejecución de siembras de césped.

Preparación de suelo

Siembra de césped.

2. Mantención de césped.

 Control de malezas.

 Fertilización.

 Regeneración.


	Objetivo(s) Transversal(es) para toda la asignatura son los descritos anteriormente.

Objetivo(s) informativo(s) o comprensivo(s)

*   Observar los distintos sistemas de reproducción y multiplicación de plantas         ornamentales.

*   Describir los distintos medios de propagación.

*    Visitar el vivero escolar u otros y reconocer los tipos de propagación que se utilizan.

Objetivo(s) procidemental(es) u operativo(s)

* Propagar distintas especies ornamentales

Objetivo(s) actitudinal(es) o valórico(S)

*Apreciar el fin estético que cumplen los jardines y las áreas verdes en la vida moderna.

*Aplicar en todas sus actividades normas de 

Higiene y seguridad.

*Preservar el entorno de su escuela, procurando trabajar en un ambiente limpio, seguro y ordenado.

*valorar la importancia del trabajo manual e intelectual.

Objetivo(s) Informativo(s) o comprensivo(s)

· Nombrar las distintas especies ornamentales.

· Identificar y clasificar las principales especies ornamentales.

· Describir las posibles ubicaciones de plantas en un jardín.

· Reconocer las principales herramientas y equipos que se usan en el jardín.

· Identificar algunos sistemas de riego y accesorios que se usan en un jardín.

Objetivo(s) procidemental(es) u operativo(s)

· Clasificar especies ornamentales.

· Plantar distintas especies  ornamentales.

· Realizar diversas técnicas de manejo en especie ornamentales: control de malezas, fertilización y riego, entre otras.

· Manejar las diferentes herramientas y equipos que se utilizan en jardinería.

Objetivo(s) actitudinal(es) o valórico(s)

· Valorar la importancia ecológica de las 

Plantas ornamentales para el ser humano.

· Aplicar normas de higiene y seguridad en el trabajo.

· Valorar el trabajo manual e intelectual.

· Adquirir hábitos de puntualidad y honradez en todas sus actividades.

Objetivo(s) informativo(s) o comprensivo(s)

*Reconocer el proceso de preparación de suelos para la siembra de césped.

*Reconocer los procedimientos de siembra de césped.

*Enumerar los recursos básicos para establecer la siembra de césped.

*Describir las distintas técnicas de manejo apropiadas para el cuidado de los prados: corte, riego, fertilización y regeneración, entre otros.

*Reconocer los distintos tipos de máquinas cortadoras de césped.

Objetivo(s) procedimental(es) u operativo(s)

*establecer prados.

*Operar máquinas para cortar césped.

*Ejecutar labores para descompactar suelo con césped.

*Regar prados.

Objetivo(s) actitudinal(es) o valórico(s)

· Valorar la importancia estética de los prados.

· Aplicar normas de higiene y seguridad en el trabajo.

· Cuidar y mantener el medio ambiente.


	· Los estudiantes investigan en forma práctica los diferentes sistemas de reproducción, multiplicación y medios de propagación de plantas ornamentales.

· Visitan viveros de plantas ornamentales y reconocen en forma práctica los procedimientos de reproducción, multiplicación y propagación.

· Ejecutan distintos sistemas de multiplicación vegetativa.

· Siembran especies ornamentales en almacigueras y platabandas.

· Propagan distintas especies en camas calientes.

· Clasificar plantas ornamentales de la escuela.

· Visitan viveros de plantas ornamentales y reconocen especies ornamentales.

· Plantan especies ornamentales.

· Demuestran uso y utilizan distintas herramientas de jardinería.

· Controlan malezas en jardines.

· Observan y dibujan accesorios para riego del jardín.

· Utilizan sistemas de riego tecnificado.

· Siembran césped.

· Cortan césped, utilizando diferentes tipos de máquinas 

· cortadoras de pasto.

·  Aplican  técnicas de control de maleza en césped.

· Realizan labores para descompactar el suelo de los prados.




ASIGNATURA                        CONSERVACIÓN DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS

 Horas Semanales                      08

Total horas curso                      280 HRS. 

1. Objetivos  Generales  

· Elaborar productos conservados, utilizando diferentes temperaturas y preservantes.

· Elaborar productos derivados de la leche.

2. Objetivos  Fundamentales
· Valorar la importancia de la  conservación y procesamientos de alimentos para la economía.

· Aplicar los principios que favorecen la conservación de alimentos.

· Reconocer los agentes que provocan deterioro en los alimentos.

· Reconocer los microorganismos que afectan la conservación de alimentos.

· Seleccionar materias primas para su utilización en procesos de conservación.

· Elaborar productos en conserva.

· Elaborar productos derivados de la leche.

3.  Objetivos Transversales 

       Enmarcados en la escala de valores definida en el PEI del establecimiento, esta asignatura se orienta a fortalecer a su existencia, actuando con voluntad y perseverancia en el auto desarrollo y perfeccionamiento continuos.

1. Mantener una adecuada autoestima y confianza en sí mismo así como dar sentido y significado a su existencia, actuando con voluntad y perseverancia en el auto desarrollo y perfeccionamiento continuo.

2. Ejercer de modo responsable grados crecientes de autonomía y libertad personal, guiado por los valores cristianos.

3. Cumplir sus deberes y ejercer sus derechos, con responsabilidad y respeto a las personas y en vistas al bien común.

4. Valorar y respetar el carácter único de cada persona, la diversidad de modos de ser y distintas ideas y creencias, reconociendo el diálogo como fuente permanente de humanización, de superación de diferencias y de acercamientos a la verdad.

5. Practicar hábitos de higiene y normas de presentación personal, de urbanidad y de cuidado de la salud física y espirituales un contexto de valoración y respeto por la vida.

6. Cuidar y mantener el medio ambiente.

 A.  Contenidos  Mínimos  Obligatorios
I.  Elaboración de productos utilizando Técnicas  de Conservación
1. Uso de altas temperaturas para la conservación de alimentos.

Apertizado:

· Fundamento

· Proceso

· Materiales y equipos utilizados

· Productos obtenidos.

      Concentración:

· Fundamento

· Proceso

· Materiales y equipos utilizados

· Productos obtenidos.

Deshidratación y desecación:

· Fundamento

· Proceso

· Materiales y equipos utilizados

· Productos obtenidos

2. Uso de bajas temperaturas para la conservación de alimentos.

Congelación y refrigeración 
 *  Fundamento 

             *   Proceso

             * Materiales y equipos utilizados

             * Productos obtenidos.

3. Productos derivados de la leche

· Fundamento

· Proceso

· Materiales y equipos utilizados

· Productos obtenidos.    

	Propuestas de Aprendizajes Esperados según contenidos mínimos, actividades y  distribución de horas por contenidos. 


	Contenidos
	Aprendizajes Esperados 
	 Actividades sugeridas

	UNIDAD I

Elaboración de productos utilizando técnicas de conservación de alimentos. 
1. Uso de altas temperaturas :

Apertizado :

· Fundamento

· Proceso

· Materiales y equipos

· Productos.

Concentración :

· Fundamento

· Proceso

· Materiales y equipos

· Productos

Deshidratación y desecación : 

· Fundamento

· Proceso

·  Materiales y equipos utilizados

· Productos obtenidos

2. Uso de bajas temperaturas para la conservación de alimentos.

· Refrigeración y congelación

· Fundamento

· Proceso

· Materiales y equipos  utilizados

· Productos obtenidos.

3. Elaboración  de productos derivados de la leche

· Fundamento

· Proceso

· Materiales y equipos utilizados

· Productos obtenidos.


	Objetivo(s) informativo (s) o comprensivo(s)

· Explicar  las técnicas de conservación de alimentos utilizando altas temperaturas.

· Explicar las técnicas de conservación de alimentos utilizando bajas temperaturas.

· Describir las técnicas de conservación de alimentos utilizando productos conservantes.

· Describir las técnicas de elaboración de productos lácteos.

Objetivo(s) procedimental(es) u operativo(s)

· Preparar productos appertizados.

· Preparar productos concentrados

· Preparar productos deshidratados

· Preparar productos congelados

· Preparar productos utilizando conservantes

· Elaborar productos lácteos.

 Objetivo(s) actitudinal(es) o valórico(s)

· Ser capaz de trabajar eficientemente en equipo.

· Utilizar los recursos disponibles sin desperdiciarlos

· Ser honrado y eficiente en todas las actividades encomendadas.

· Valorar la importancia de un producto sano e higiénico para la salud humana.
	· Exposición y demostración del profesor de diferentes técnicas de conservación de alimentos.

· Visitan diferentes industrias procesadoras de alimentos.

· Elaboran productos appertizados (Frutas de la zona)

· Elaboran productos concentrados: pulpas, jugos, salsas, purés, mermeladas, dulces, etc.

· Elaboran productos desecados: frutas de la zona, hierbas, especias, etc.

· Congelan productos en bloque e individualmente.

· Elaboran productos fermentados: Chucrut, pepinillos, cebollines, etc.

· Elaboran productos en vinagre o salmuera: cebolla, coliflor, zanahoria, berenjenas. Etc.

· Elaboran productos lácteos: quesillos. Queso, manjar, yogurt, kéfir, helados, etc.




ASIGNATURA                                : CULTIVO BAJO PLÁSTICO E HIDROPONÍA

Horas semanales                                : 08 HORAS

Total horas de curso                          : 280 HORAS.

1. Objetivos Generales  
· A través de la asignatura de Cultivo bajo plástico e Hidroponía se pretende que los alumnos y alumnas desarrollen la capacidad para conocer, respetar practicar de higiene y seguridad personal en el manejo de los cultivos bajo plástico e hidropónicos.

2. Objetivos Fundamentales 
· Loa alumnos y alumnas desarrollarán la capacidad para realizar labores culturales propias de un cultivo bajo condiciones de invernadero.

3. Objetivos Transversales
1. Establecer  relaciones de compañerismo, amistad entre hombres y mujeres y trabajo en equipo, resultantes de una participación equitativa y complementaria  en el trabajo escolar así como en la vida familiar, económica, social y cultural.

2. Mantener una adecuada autoestima y confianza en sí mismo así como dar sentido y significado a su existencia, actuando con voluntad y perseverancia en el auto desarrollo y perfeccionamiento continuo.

3. Ejercer de modo responsable grados crecientes de autonomía y libertad personal, guiado por los valores cristianos.

4. Resolver problemas escolares, familiares, sociales y laborales de manera reflexiva y metódica y con disposición crítica y autocrítica.

5. Cumplir sus deberes y ejercer sus derechos con responsabilidad y respeto a las personas y en vista del bien común.

6. Exponer ideas, opiniones, sentimientos, convicciones y experiencias de modo coherente y fundamentado, haciendo uso de variadas formas de expresión

7. Valorar y respetar el carácter único de cada persona, la diversidad de modos de ser y distintas ideas y creencias, reconociendo el diálogo como fuente permanente de humanización, de superación de diferencias y de acercamiento a la verdad.

8. Cumplir los deberes y responsabilidades asignadas con rigor, perseverancia y pulcritud, pero a la vez con flexibilidad, creatividad, capacidad para asumir riesgos y con humildad para aceptar consejos y críticas, reconociendo que estos aspectos fundamentales en el desarrollo y consumación exitosa de tareas de trabajos. 

9. Practicar hábitos de higiene y normas de presentación personal, de urbanidad y de cuidado de la salud física y espiritual en un contexto de valoración y respeto por la vida.

10.  Proteger el entorno natural y sus recursos como contexto de desarrollo humano.

11.  Cumplir normas de prvención de riesgos y seguridad laboral.

12.  Cuidar y mantener el medio ambiente.

A. Contenidos  Mínimos  Obligatorios
I. Producción de Especies Cultivadas  bajo Invernadero 

1.   Propagación de especies vegetales diversas

 Almacigo- trasplante.

  Siembra directa.

2.   Manejos culturales de una especie cultivada bajo invernadero 

   Riego

  
   Fertilización

        Control sanitario

        Regulación de maleza

        Cosecha.

	Propuesta de Aprendizajes Esperados según contenidos, mínimos, actividades y distribución de horas por contenidos. 

	Contenidos 
	 Aprendizajes Esperados
	  Actividades sugeridas.

	UNIDAD I

Producción de especies cultivadas bajo invernadero. 
Propagación de especies vegetales diversas (Plantines):

· Hortícola

· Ornamentales

· Frutícolas

· Forestales.

2.0.Manejos culturales de una especie cultivada bajo invernadero:

2.1. riego

Fertilización

2.2. Control sanitario.

2.3.Control de maleza

3.0. Cosecha.
	Objetivo(s) Informativo(s) o comprensivo(s)

· Indicar los diferentes objetivos productivos de los cultivos bajo invernadero.

· Describir el manejo necesario para producir plantines de diversas especies vegetales.

· Relacionar los manejos culturales de la producción bajo invernadero con las necesidades de la especie cultivada.

· Determinar la importancia técnica de cada uno de los manejos culturales en una situación de producción dada.

· Explicar ilustrativamente la ejecución de manejos culturales que tienen relación con la regulación de la producción.

· Programar la ventilación y calefacción de invernaderos considerando 
·   Las condiciones climáticas 
en una situación de producción dada.

· Planificar la cosecha de una producción bajo invernadero.

Objetivo(s) Procidemental(es) u operativo(s)

· Realizar la propagación de plantines de alguna especie vegetal.

· Ejecutar manejos de riego en alguna producción bajo invernadero.

· Preparar una solución nutritiva.

· Ejecutar algún tipo de fertilización en una producción bajo invernadero.

· Realizar algún control sanitario preventivo y otro curativo, en un cultivo bajo invernadero.

· Construir y/o manipular algún tipo de trampas para insectos.

· Ejecutar  diversos manejos culturales en plantas de un cultivo destinado a una producción bajo invernadero.

· Realizar ventilación Y/o calefacción de un cultivo que se encuentra bajo condiciones de invernadero.

· Manipular instrumental para determinar temperatura y humedad relativa.

Objetivo(s) actitudinal(es) o valórico(s)

· Valorar la importancia de la seguridad y prevención de riesgos en la ejecución
     de labores en estructuras de        invernadero.

· Velar por la calidad de las labores realizadas.

· Cuidar del buen uso de los recursos y del ahorro de los mismos.

· Valorar la oportunidad en la ejecución de labores de producción bajo invernadero y/o hidroponía.

· Respetar y cuidar el entorno en cada una de las labores que se realicen.


	· En visita a terreno los alumnos y alumnas observarán, de manera individual, algún cultivo que se encuentre bajo invernadero, simultáneamente irán anotando todos los aspectos relevantes y detalles generados del manejo cultural actual en que se encuentra el cultivo y finalmente, en grupos de dos a tres personas, evaluarán la calidad de los manejos observados y su incidencia en la producción.

· Estando en terreno y en una producción vegetal bajo invernadero, los alumnos y alumnas de manera individual y bajo las directrices del profesor, ejecutarán manejos culturales que 
     pueden ir desde el 
· trasplante hasta la cosecha, dependiendo del estado de producción y desarrollo que presenten las plantas.  

* En terreno, en grupos de tres a cuatro personas, los alumnos y alumnas realizarán ventilación de invernaderos y, eventualmente, alguna calefacción, considerando las condiciones climáticas imperantes y el estado fenológico del cultivo.


XV.  PROPUESTA DE DESARROLLO DE LAS HABILIDADES  PARA LA VIDA DIARIA EN                       ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES PERMANENTES
Nombre del proyecto: Proyecto de Apoyo para la Educación Social en el ámbito de los Alumnos y Alumnas con NEE

1. Justificación 

La orientación metodológica que guía mis acciones de atención directa al alumno y alumna se fundamentan en una intervención que tiene como protagonista al propio alumno en su dimensión social, `personal en interacción con el contexto educativo, desde una perspectiva de educación integral.
Este enfoque implica tener en cuenta las necesidades e intereses tanto del alumno o alumna como de los Padres conectándolas con los agentes educativos del contexto escolar : Profesores, el mundo de los adultos, compañeros de aula, grupo de iguales en el recreo, y las actividades de convivencia que conforman la vida cotidiana de la escuela.

La diversidad de roles, actividades, e interacciones de los alumnos (as) con Necesidades Educativas Especiales Permanentes, crea una compleja red de funciones y conductas interpersonales que sumadas a sus propias necesidades específicas, requieren de una delicada y ordenada actuación para que los alumnos(as) desde una aprendizaje social vinculado al acceso al currículum permita que alcancen los siguientes propósitos u objetivos:

a) Utilizar con sentido crítico los distintos contenidos y fuentes de información y adquirir, nuevos conocimientos con su propio esfuerzo.
b) Comportarse con espíritu de cooperación, responsabilidad moral, solidaridad y tolerancia respetando el principio de la no discriminación entre personas.

c) Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo y el medio ambiente.

El intercambio permanente entre los distintos agentes educativos y la demanda generada por éstos para que se contribuya al desarrollo integral del alumno y alumna con NEE permanentes, justifican este proyecto que posee una perspectiva globalizadora, porque se interviene sobre  un grupo de alumnos y alumnas cuyas realidades particulares son concretas.

Este programa marca los siguientes  ejes que  deben vertebrar todas y cada una de las acciones en las siguientes dimensiones:

A) Con el Alumno(a) a nivel :

Social: Facilitación de medios para su plena y activa  participación en la escuela.

Personal: Actuando en las áreas Afectivas, Comportamentales y Cognitivas.

B) Con los profesores de apoyo :

Colaborando en la línea de acceso al currículo

En la aplicación de nuevas estrategias metodológicas y tecnológicas.

C) Con el Padre y Apoderado 

Atención y colaboración Familia/Escuela.

Atención y colaboración Familia/Alumno(a)

Atención y colaboración Alumno(as)/ Equipo Técnico.

2. Área de intervención Educativa : Organización
      El área de intervención educativa al que se refiere este proyecto tiene como pauta formal de actuación; la intervención entendida como acciones educativas encaminadas a que los alumnos y alumnas adquieran hábitos de autonomía personal que favorezcan su integración social dentro del contexto  escuela y permitan el acceso al currículum básico con adaptaciones a las necesidades educativas de carácter permanentes.

Este seguimiento e intervención se realizará mediante la creación de instrumentos y programas de control que permitan la observación y el intercambio de valoraciones entre los equipos técnicos, profesores  y comunidad educativa.

La evaluación global de los diferentes modos de intervención, los resultados de los alumnos(as), una  buena organización del recurso humano profesional , Docente y no docente, más la secuencia de actividades que se planifiquen ( a partir del diagnóstico) para la intervención, determinarán el contenido final de este programa o proyecto.

2.1. Metodología de la Intervención
Planificando estrategias, realizando intervenciones directas con mayor información, aportando criterios y metodologías conducentes a ayudar en la adquisición de habilidades sociales, ordenando los contenidos de dichos planes y estructurando las actividades de intervención educativa.
3. Ámbito de la Intervención Educativa 
El ámbito de intervención educativa se relaciona con el ámbito de  las habilidades sociales, de la educación familiar y de las habilidades de comunicación y acceso al currículum entendido como gestión  y aplicación de nuevas estrategias y tecnologías aplicadas al aula, desarrollo de actitudes positivas hacia el proceso enseñanza aprendizaje.
Desde la perspectiva de maximizar los recursos humanos la línea base de actuación se fundamenta en una intervención participativa:
· Directa con la oportunidad de expresar puntos de vistas.

· Formalizada por acuerdos entre equipos técnicos y profesores.

· Estructurada en torno a la toma de decisiones y solución de conflictos.

· Con carácter voluntario.

· Organizada en torno al proceso enseñanza/aprendizaje.

· Involucrado directamente como director, participante, supervisor, evaluador  y observador.

· Bajo el seguimiento del equipo técnico y supervisado por éste.

4. Objetivo del proyecto :
2.1. El objetivo del proyecto se concreta en la siguiente intervención pedagógica: “favorecer el desarrollo personal de los alumnos y alumnas con NEE permanentes, mediante la adquisición de habilidades sociales positivas. La integración social de los alumnos y alumnas con NEE, viene garantizada por la propia Ley y su desarrollo real es un fenómeno que se observa claramente por estar, estos alumnos/as, ya incluidos en la escuela, participar del currículum y compartir lazos afectivos con otras personas. Para que estas actitudes formales  se conviertan en el logro de una buena competencia social que cubra las necesidades individuales de los alumnos y alumnas, la intervención educativa debe basarse en el que ayude a superar las barreras que este grupo de alumnos(as) mantiene con la dinámica saber hacer de forma consciente, que ayude a superar las barreras que a este grupo de alumnos(as) mantiene con la dinámica social de su entorno y a la inversa eliminar los prejuicios, estereotipos sobre las personas con discapacidad síquica, física o mental. De lo contrario nos quedaremos en una especie de asistencia social. Y quiero recordar que este es un Establecimiento Educacional.
A. Objetivos del proyecto.
	
	Referidos a la persona.
	· Desarrollar una buena autoestima y una imagen positiva de sí mismo/a que favorezca la interacción interpersonal.

· Motivar al alumno/a respecto a sus expectativas académicas de manera positiva; potenciar sus habilidades psicomotoras para que tengan un buen auto concepto de sí mismo(a).

· Facilitar modos y conductas que ayuden a su propio autocontrol emocional y su conductual.

	Dirigido a los alumnos/as.
	Referidos al tipo socio personal.
	· Distinguir los diferentes roles que existen en la vida social de la escuela y su organización.

· Conocer las normas de convivencia de la escuela y desarrollar conductas sociales adecuadas para mantener relaciones cordiales de tolerancia y diálogos con los demás.


	
	
	· Participar en las actividades de la Escuela.



	
	Referidos al tipo de acceso al Currículum.
	· Controlar los espacios y tiempos  (reloj, horarios:( que organizan la vida lectiva de manera responsable, anticipándose, planificando y ejecutando conductas de manera autónoma y responsable.

· Utilizar los medios disponibles (M...informáticos...) de la escuela de forma óptima que ayuden a adquirir los contenidos curriculares del curso.


	Dirigidos a la Familia.
	Referidos al tipo de relación con la familia.
	· Comunicar a la familia las mejoras de sus hijos/as.

· Orientar a los padres en metodologías que mejoren las relaciones en el seno familiar en concordancia con la labor realizada por la Escuela.

· Compartir con los padres los problemas que sienten y encausarlos de manera positiva para una mejor calidad de vida.

	Dirigidos a los Agentes educativos.
	Referidos a las relación con los docentes y profesionales de apoyo.
	· Mantener una coordinación con la sicóloga, fonoaudióloga, Kinesiólogo, Asistente Social y terapeuta ocupacional y los demás profesionales que favorezcan la comunicación Verbal y no verbal de los alumnos y alumnas.



	.
	Relacionados con los padres, Apoderados y profesores.
	· Valorar y contrastar la evolución social y académica de los alumnos y alumnas.

· Interpretar con el Padre o Madre las conductas negativas de los alumnos y alumnas para conocer sus causas y mejorar su participación dentro y fuera del aula.

· Valorar el grado de integración participativa y efectiva del alumno/a.

· Ayudar a los Profesionales no docentes  y Profesores, si así lo requieren, en el diseño y tratamiento de las reuniones con los Padres.


5. Organización del proyecto :
Planificación.

Para alcanzar estos objetivos hay que organizar las actuaciones educativas desde los Centros de interés de los alumnos y alumnas, en particular. Conciente que no se puede lograr todo, es necesario priorizar. El criterio de atención viene dado por la necesidad más aguda manifestada por los alumnos/as o los equipos profesionales, la propia observación del profesor o los deseos de los padres.

Todas estas actividades tendrán su hilo conductor en los siguientes aspectos:

· Diagnóstico y detección del tipo de problema a abordar.

· Planificación y coordinación con el equipo profesional de apoyo.

· Aplicación de técnicas y desarrollo de la acción educativa.

· Redefinición del problema y reinicio de los esquemas de trabajo; feecback.

Las actividades se construyen a partir de  lo siguiente:
· Observación de la vida social de los alumnos y alumnas.

· Intercambio y comunicación con el equipo profesional y el equipo docente.

· Planificación y diseño de pautas para desarrollar la labor educativa.

· Observación y registro de la intervención educativa.

Las dependencias  de la escuela como: pasillos, patios, baños, biblioteca... y los recursos cotidianos, teléfono, accesos físicos tablones, actividades extraescolares, los desplazamientos entre clases y clase en grupos o individualmente son el marco de referencia de la actuación educativa y definen el espacio social de la intervención educativa.

La planificación de la atención directa los alumnos o alumna con NEE permanente se deben planificar tomando muy en consideración  aspectos:

· Hacer explíto el currículo oculto de estos alumnos y alumnas.

· Facilitando el acceso al contenido del currículo nacional.

     Las Evaluaciones Semestrales serán el referente para realizar una evaluación caso a caso. Y   el comienzo de la planificación de acciones necesarias de integrar al trabajo técnico pedagógico. 

5. Organización de algunas áreas y segmentos de intervención Educativa.

	Integración social

	Transporte                         

	                                                                                                          Entradas y salidas

	Acceso a la escuela

	                                                                                                          Desplazamientos 

	Recreos 

	                                                                                                       Relaciones con iguales

	Subsectores y adaptaciones curriculares

	                                                                                           Horarios, integración en el aula

	Nuevas tecnologías

	                                                                                           Acceso al currículo

	Apoyos 

	                                                                                            Metodologías y participación

	Otras actividades 

	                                                                                            Participación y comprensión

	EDUCACIÓN SOCIAL                                                     EJE DE CONVIVENCIA


6.   La cadena de elementos a tener en cuenta se determina por los siguientes elementos de configuración:

Alumnos (características particulares) 
Más problemas (conducta adaptación o integración) 

 Referente del problema (contexto escolar; aula, recreo.) teniendo en cuenta el contexto familiar (estilo educativo).

 Antecedentes del alumno/a (historia personal)
Tipo de actividades del problema (sicomotricidad, lenguaje, adaptación al grupo....).

Objetivos a conseguir  y la metodología a emplear (Estrategias metodológicas).

Esta cadena de variables debe generar un patrón de intervención socioeducativo de tipo flexible que se ajuste a las circunstancias del momento, a los recursos humanos disponibles y al horario lectivo. De       todas estas características dependerá la organización base del proyecto.

6. Tiempo de desarrollo 

Las acciones socioeducativas se realizarán en principio, fuera del aula de clases, en los momentos no formales del currículum; recreos, pasillos, comedor, desplazamiento, transporte, actividades extraescolares; y dentro del grupo aula o con los Padres cuando así lo consideren los Docentes de a cargo del programa.

El diseño de instrumentos de seguimiento, actividades…, se realizará en los tiempos que los alumnos y alumnas estén dentro del aula.

La Jornada Escolar Completa, reforzará y potenciará  el desarrollo de los programas de intervención socio afectivo y cognitiva  en nuestros alumnos y alumnas.

7. Recursos 

El equipo técnico profesional, el equipo docente y la comunidad educativa en su conjunto; los recursos de infraestructura e implementación que existen en el Establecimiento, además de los recursos y medios audiovisuales y/o tecnológicos.

8. Ejemplo  o Propuesta modelo de  estructura  y secuencia de  actividades

	Alumno/a
	Problema prioritario
	Objetivo (qué conseguir)
	Metodología (qué hacer)
	Técnica (cómo hacer)
	Temporalidad (cuándo hacer)

	Juan
	Muestra ansiedad por su seguridad personal
	Cuidar de sí mismo.
	Fomentar su propio control sobre el entorno.
	Conversando, acompañando e induciendo a qué conozca los factores de riesgo del contexto.
	En todo momento.

	José 
	Pobre organización escolar, horario lectivo y tiempos.
	Conocer y controlar el reloj. Anticiparse a los hechos. Organizarse y mantener conductas sociales de participación.


	Estimular su iniciativa de ser autónomo.

Acompañar, explicar vía comunicación oral cuál es el procedimiento a seguir para cumplir los horarios y trabajar con el reloj.
	Cognitivo/conductual...Ayudándole a personalizar su propio horario, explicando y vivenciando los efectos positivos de cumplir con los horarios, utilizando refuerzos sociales positivos.
	En el transporte, en el aula y en la Escuela.

	Jorge

Yanet 

 
	Deficiente organización escolar, de horario, tiempo y dificultades de relación interpersonal

Participación pasiva y poca motivación escolar...
	Lo mismo que con José, con el añadido de que logre un autocontrol sobre su patrón motor y mantenga relaciones cordiales con
Los demás.

Estimular y motivar su participación en las relaciones con los demás. 
	Apoyar sus iniciativas personales. Orientar su desarrollo lingüístico. Dando refuerzos sociales inmediatos a las conductas 
Positivas.

. Coordinar medidas que le ayuden a integrarse en el grupo curso.

Utilizar
	Cognitivo/conductual. Explicándole cuáles y qué significan las normas del establecimiento. Razonando y favoreciendo el desarrollo de la empatía para que entienda a los demás.

Conversar con él, prestar más atención a sus gustos y ayudarles a resolver sus conflictos de manera eficaz.
	En horas libres.

En todos sus desplazamientos e interacción escolar.

En horas libres.

En todos los momentos escolares.



	Luis 
	Pasividad, falta de curiosidad y bajo control de las nuevas tecnologías.
	Estimular su curiosidad por la totalidad del entorno de la escuela.


	Cognitivo/conductual.

Reforzar sus acciones responsables y autónomas de forma inmediata.
	Explicando de manera simple las causas y consecuencias de los actos a realizar.

Preguntar siempre qué quiere hacer, cómo, y porqué...
	En horas libres y en todos los momentos escolares.

	Manuel 
	Búsqueda de confianza y seguridad en sí mismo
	Fomentar su espíritu crítico y desarrollar conductas más asertivas.
	Escuchar sus inquietudes y orientar de forma eficaz su toma de decisiones.
	Atender sus demandas y promover una actitud cognitiva positiva hacia la escuela y su desarrollo social
	En todos los momentos escolares.


9. Evaluación del programa 
· Se tendrán en cuenta los criterios de :

· Grado de satisfacción por parte de los Docentes que desarrollan el programa.

· Satisfacción personal.

· Grado de control y uso de los recurso.

· Optimización de los medios y recursos empleados.

· Resultados del trabajo técnico pedagógico.
· Registro de observación y escalas de apreciación.

Este programa, al igual que los otros que integran esta propuesta Educativa para la comunidad escolar Escuela Diferencial Villa San José de La Unión, posee un marco global de acción dentro de la filosofía de la Educación Social. Las intervenciones educativas se insertan desde esta perspectiva práctica, cuyo referente teórico se concreta en la Pedagogía Social.

Los aspectos socio personales, el tipo de relación alumno/profesor, los centros de interés de las actividades para estimular la motivación de los alumnos y alumnas, la toma de decisiones, las relaciones socio personales, el pensamiento positivo, la modificación de conducta, la integración de alumnos con mayores problemas, la autoestima, la participación de los alumnos y alumnas de la Escuela, etc. Son temas que requieren un complemento de fuentes psicosociales, técnicas de grupo para favorecer la cooperación y crear un ambiente que manifieste los valores de tolerancia, participación, diálogo, responsabilidad e igualdad de oportunidades.

Considero a las habilidades sociales como un  eje orientador socio personal que puede ayudar a que los alumnos, alumnas y profesores fomenten un clima de diálogo y solución pacífica de problemas, más con alumnos y alumnas con NEE.

El control y seguimiento del programa quedan en manos de los Profesiones y equipo técnico.
Por último, mi ánimo al presentar esta propuesta educativa, no es más que desarrollar estrategias que nos permitan aprovechar mejor el tiempo escolar y los recursos humanos y técnicos a fin de optimizar nuestras competencias profesionales y los tiempos escolares en pos de mejorar la calidad de la educación de nuestros niños y niñas.

XVI. Guía  de   Apoyo  Para LA Promoción  de una sana Convivencia en la Escuela Diferencial  Villa San José de La Unión 
a) Buen trato entre los estudiantes – Aprender a convivir y superar las diferencias. 

¿Sabías qué……
· Uno de cada tres estudiantes se ha sentido discriminado en su escuela

· Dos de cada diez estudiantes dice haber sido víctima de maltratos por parte de sus compañeros (as).  (Fuente: estudio UNICEF año 2004, efectuado a niños, niñas y jóvenes entre 12 y 18 años).

b) Una Buen convivencia……

      Tener amigos y conservarlos es, quizás, una de las cosas que más preocupa a los estudiantes en el colegio. Sentir que son parte de un grupo, que comparten los mismos intereses, que tienen compañeros en quién confiar y buscar apoyo cuando lo necesitan, es fundamental para sentirse seguros de sí mismos y pasarlo bien en la escuela o liceo.

      Para tener amigos es necesario aprender un principio básico: la RECIPROCIDAD, decir, NO LE HAGAS AL OTRO LO QUE NO TE GUSTA QUE TE HAGAN A TI….  Y  TRATA AL OTRO COMO TE GUSTARÍA SER TRATADO. Sin embargo, por diversos motivos, no todos los niños(as) aprenden a relacionarse respetando este principio, e intentan obtener lo que quieren a través de la fuerza. Es entonces cuando surgen los problemas de intimidación y maltrato entre los alumnos y alumnas.
Reconocer y enfrentar este tipo de situaciones en la escuela es fundamental para construir una convivencia armónica.

c) ¿Cómo reconocer una conducta de intimidación y maltrato entre alumnos y alumnas?

      Cuando un(a) alumno(a) más fuerte o un grupo de alumnos(as), intimida y maltrata, mediante burlas, amenazas, agresiones físicas, aislamiento sistemático e insultos, en forma repetida y a lo largo del tiempo, a un compañero (a) que es más débil y está indefenso.
d) ¿Quiénes son más vulnerables a transformarse en víctimas de intimidación y maltrato… 

· En general, quienes tienen algún tipo de discapacidad o poseen rasgos indígenas; a los que les va mal en el colegio; los que piensan diferente de la mayoría y los que vienen de otros países.

· Los alumnos(as) agresores también eligen a aquellos estudiantes que están más aislados, que tienen pocos amigos, que parecen débiles y vulnerables, que son inseguros y con baja autoestima y que, por lo tanto, no se van a atrever a pedir ayuda o rebelarse contra ellos.

Son vulnerables también los estudiantes inquietos, impulsivos y provocadores, a quienes, como son impopulares, se les tiende a culpar de cualquier situación en las que estén  involucradas.

e) ¿Porqué algunos alumnos y alumnas llegan a maltratar a otros…

Los niños y niñas que maltratan a sus compañeros por lo general: 

· Han recibido una educación autoritaria en sus hogares (marcada por creencias intolerantes).

· Ellos mismos han sido víctimas de violencia.

· Tienden a ser físicamente más fuertes, impulsivos, contar con pocas habilidades sociales y a tener problemas de rendimiento.

· Son intolerantes con los que son distintos y se burlan de la debilidad.

f) ¿Cómo enfrentar la intimidación y maltrato entre alumnos y alumnas.....

La intimidación y el maltrato entre alumnos y alumnas, afectan no sólo a las víctimas de los abusos sino también la calidad de la convivencia en cada escuela o liceo. Es, por lo tanto, un problema que debe ser asumido por la comunidad educativa en su conjunto.

g) Para  evitar la intimidación y el maltrato entre alumnos y alumnas es necesario:

· Romper la ley del silencio. A veces, por distintas razones, algunos alumnos, alumnas y profesores no dicen ni hacen nada frente a una situación de maltrato, transformándose en cómplices de una injusticia. Es necesario romper el silencio, hacer reflexionar a los agresores respecto al tema, así como también, proteger y apoyar a las víctimas.

· Contar con normas de convivencia claras y consistentes, en las que se rechace toda forma de violencia. Es necesario poner límites al maltrato entre compañeros y sancionar las conductas de abuso.

· Una mayor presencia, cercanía y compromiso de los adultos, lo que ayudará a que los alumnos y alumnas se atrevan a pedir ayuda cuando la necesiten , ya sea para sí mismos o para otro compañero que esté siendo maltratado.

· Supervisión de adultos en los recreos, ya que en ese espacio donde se producen gran parte de las agresiones.

· Desarrollar, entre los alumnos y alumnas, las habilidades para resolver pacíficamente los conflictos.

· Fomentar la tolerancia. Las oportunidades para establecer relaciones de amistad con personas de grupos minoritarios contribuye a la disminución del prejuicio y de las conductas violentas.

 XVII:    En qué consiste una buena  Política de Convivencia Escolar
La Política de Convivencia Escolar pretende ser un marco para las acciones que el Ministerio de Educación realice en favor del objetivo de aprender a vivir juntos.  Así, esta Política cumplirá una función orientadora y articuladora del conjunto de acciones que los actores emprenden y emprenderán en favor de la formación en valores de convivencia: respeto por la diversidad; participación activa en la comunidad; colaboración; autonomía; solidaridad, Tiene además un carácter estratégico, pues por una parte ofrece un marco de referencia que otorga sentido y coherencia a dichas acciones y, por otra, busca promover y estimular  las acciones específicas que vayan teniendo lugar en los distintos sectores. 

En el aprendizaje de estos valores y de las formas de relación sustentadas en ellos, es de trascendencia lo que los alumnos y alumnas experimentan día a día en la escuela o liceo en relación a aspectos tales  como prácticas de enseñanza y aprendizaje; clima organizacional y de relaciones humanas; actividades recreativas; sistema de disciplina escolar; ejemplo cotidiano.

El diseño de la Política de Convivencia Escolar responde a la necesidad de fortalecer el desarrollo y logro de  los Objetivos Fundamentales Transversales presentes en el currículo, así como los principios de convivencia democrática, participativa y solidaria que configuran nuestra visión de país. 

La Política de Convivencia Escolar contiene las orientaciones éticas, valóricas y operativas, que permitirán disponer de un instrumento de planificación efectivamente sistémico, que contribuirá a instalar en la gestión educativa la definición de cuál será la responsabilidad de cada uno de los actores involucrados, concordar y consensuar las orientaciones valóricas que nos inspiran, diseñar en conjunto las acciones que deben llevarse a cabo y definir compromisos compartidos. Es necesario que las comunidades educativas hagan suyos estos propósitos en el marco de su Proyecto Educativo Institucional, y que demanden del Ministerio de Educación todos los apoyos y acompañamientos que se explicitan a través de esta Política.  Estos compromisos sólo podrán cumplirse en la medida en que trabajemos de forma  interdependiente, garantizando eficiencia y eficacia en la protección integral de una convivencia sana y estimulante que favorezca el desarrollo de los niños, niñas y jóvenes, tanto en la calidad de sus relaciones interpersonales, como en mejoramiento de los aprendizajes, en su formación ciudadana y en el sentido que den a su quehacer y a su vida. 

La formulación de la Política de Convivencia Escolar es el resultado del trabajo de reflexión realizado por diferentes actores en el Seminario Escuela, Convivencia y Ciudadanía, que tuvo lugar en  octubre de 2000. A este trabajo se agregaron  observaciones, documentos y experiencias aportados por la Comisión de Convivencia Escolar, por diversos programas del Ministerio de Educación y por la Unidad de Apoyo a la Transversalidad, así como las reflexiones emanadas de las mesas de trabajo en torno a los temas de discriminación en las escuelas y de  violencia escolar.
Se han considerado además las evaluaciones de Talleres realizados con profesores para el trabajo de desarrollo personal en el ámbito de las emociones, las experiencias en técnicas de resolución no violenta de conflictos y  los trabajos realizados con el Ministerio de Justicia, con el Servicio Nacional de Menores y SERNAM.  Estos trabajos han contribuido a afinar criterios relativos a la puesta en práctica de los derechos de niños y jóvenes, y al marco de referencia fundamental que deben tener las normas y reglamentos en los establecimientos escolares para construir una  convivencia sustentada en valores de responsabilidad, respeto, autonomía y solidaridad. 

 A.  La Convivencia Escolar y la Reforma  Educacional
La reforma educacional señala, en los Objetivos Fundamentales Transversales,  aquellas definiciones que favorecen el que los estudiantes ejerzan de modo responsable grados crecientes de libertad y autonomía personal; que  respeten y valoren las ideas de otros; que participen solidariamente en actividades de la comunidad; que se relacionen armónicamente   con los demás  y que desarrollen hábitos de trabajo cooperativo. Todo ello  implica acceder a estas prácticas a través de un trabajo intencionado desde cada subsector de aprendizaje. Es así que se espera de cada docente que incorpore en su planificación las actividades y perspectivas tendientes a dar presencia a los Objetivos Transversales pertinentes a cada unidad. 

Nuestro currículo integra estos conceptos, integra esta mirada, integra estos aprendizajes. Debemos ser explícitos en decir qué aprendizajes esperamos en cada etapa escolar. Tenemos que definir qué aprendizajes esperamos en el ámbito del desarrollo social y afectivo. 

Convivencia Escolar, nuevo Currículum y Formación Ciudadana. 
En el marco de transformaciones de nuestra sociedad, se demanda a la escuela   poner énfasis en la convivencia escolar democrática, entendida como una oportunidad para construir nuevas formas de relación inspiradas en los valores de autonomía, diálogo,  respeto y solidaridad. Es decir, si pensamos en una escuela que brinda a sus alumnos y alumnas oportunidades para expresarse, participar, decidir y ejercer responsablemente su libertad, dispondremos de una plataforma de formación de extraordinaria potencialidad, que los estará apoyando en su búsqueda de identidad e integración social, en la definición de sus proyectos de vida, en el logro creciente de su autonomía y en el desarrollo de actitudes democráticas, a través del ejercicio de la ciudadanía.

La Reforma Educacional ha incorporado estos valores en el marco curricular, entendiendo que la formación ciudadana es tarea prioritaria  en el avance hacia la construcción de una sociedad plenamente democrática. Es así que a partir de la Reforma, la educación para la ciudadanía no se encuentra circunscrita al sector de las Ciencias Sociales, sino que puede abordarse desde cualquier subsector del currículo.  En efecto, la concepción de los Objetivos Fundamentales Transversales confiere una nueva dimensión al currículo, el que no debe verse  compartimentado en áreas aisladas sin conexión entre sí, sino que aparece vertebrado en diferentes ejes claros de objetivos, contenidos y modalidades de acción que le dan coherencia y solidez. Desde esta óptica los objetivos transversales contribuyen a definir más claramente el horizonte educativo hacia el que se tiende. 

Hemos visto que la educación ciudadana, está omnipresente en la Reforma Curricular. Ya se examine los sectores de aprendizaje, ya los objetivos fundamentales transversales, de los que se concluye que la Reforma propicia contenidos de formación ciudadana. Sin embargo, es fundamental dejar en claro que esta formación no está sólo en lo que se aprende, sino también en la forma de aprenderlo; no sólo enuncia valores, sino que busca que ellos se respiren cotidianamente en la vida escolar.
B.  Todos los actores de la comunidad educativa son sujetos de derecho.

Aprender a vivir juntos y junto a otros aprender a vivir, conlleva implícita y explícitamente el reconocimiento del otro como un legítimo otro en la convivencia,  y la convivencia  cotidiana como un espacio singular para el aprendizaje y valoración de la diversidad y pluralidad en las relaciones humanas. Estos dos elementos cobran particular sentido en la convivencia que tiene lugar  a diario en los establecimientos escolares, por cuanto la vida escolar congrega, en un mismo tiempo y espacio, a personas de distintas edades, sexo, religión, función e intereses en torno a fin común.

El artículo N°1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos expresa: Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. A la luz de estas palabras, se espera que en toda comunidad educativa que está al servicio de la persona y de la sociedad, los derechos esenciales de la naturaleza humana, como lo expresa la Constitución de la República de Chile, sean respetados, ejercidos y promovidos por cada uno de los distintos actores educativos: docentes, estudiantes, para–docentes y apoderados y apoderadas  en la convivencia cotidiana.

Todos los miembros de la comunidad son sujetos de derechos, sin excepción alguna. Siendo titulares de esta condición intrínseca e inalienable, niños, niñas jóvenes y adultos son llamados a construir comunidad   en toda institución escolar. Después de casi dos décadas de fuerte autoritarismo, nuestro país ha enfatizado mucho en materia de convivencia, en el resguardo de derechos. Y hoy nos damos cuenta cabalmente que resguardar los derechos  de todos los miembros de la comunidad es sin duda fundamental, pero no suficiente. Junto con resguardar derechos, es preciso educar, en la escuela y el liceo, para construir comunidad. Derechos individuales y comunidad son dos materias igualmente importantes. Hay que garantizar derechos: de los padres, de los profesores, de los directores, de los niños y niñas. Pero también hay que construir comunidad. La calidad de los aprendizajes debe incluir este sentido de respeto, de comunidad.

Los derechos y las responsabilidades individuales se ponen en práctica en el diario convivir. Los derechos representan los límites y las normas que debieran ser explicitadas, informadas  y difundidas a todos los miembros que forman la comunidad escolar.

La incorporación progresiva de los derechos de los actores educativos  en la cultura escolar puede tener distintas entradas. Son muchas las escuelas y liceos del país que han iniciado este proceso posibilitando tiempo y espacio para analizar colectivamente las distintas manifestaciones, ritos, costumbres, estilos de interacción humana, institucionalidades e historia de la comunidad escolar. Desde allí, hacer visible al otro como un sujeto capaz de responsabilizarse de sí y del otro en la comunidad escolar, les  abrió espacios para generar confianzas mutuas entre educandos, educadores y padres, madres y apoderados. 


   La Convivencia escolar: un ámbito de consistencia ética.

La ética nos remite a los valores que la comunidad educativa ha establecido como valores fundamentales en el Proyecto Educativo Institucional. Son los valores que permean la misión y visión de la escuela o liceo; que configuran la relación entre los actores; orientan los sentidos de la normativa escolar; definen criterios frente a procedimientos de resolución de conflictos.   Del mismo modo, es la ética consensuada, compartida, conocida, que unifica y da sentido al conjunto de haberes, saberes y lenguajes a los que los docentes dan vida a diario.

La consistencia ética refiere a la coherencia entre los valores declarados  y la vivencia de ellos en el ámbito escolar. En otras palabras, a la coherencia y consistencia entre el decir y el hacer pedagógico.

A través de la convivencia escolar se transmiten modelos -consciente o inconscientemente- a los niños, niñas y jóvenes. Precisamente en las vivencias y expresiones del diario convivir, la transversalidad de los valores es una cuestión ineludible, puesto que la escuela es el primer espacio público de aprendizajes de códigos de vida comunitaria fuera de la familia. Probablemente la escuela es el espacio en donde el tiempo se transforma en historia y las relaciones humanas allí experimentadas  se transforman en modelo de convivencia social". 
 

La concordancia entre misión – visión del Proyecto Educativo Institucional y el estilo relacional que se promueve al interior de la comunidad educativa constituye un medio y un fin de aprendizaje en sí misma.

    La noción de calidad en la convivencia debe concebir la disciplina de un ordenamiento de la vida en común, originada en los valores que identifican a la comunidad educativa y formulada en base a la participación y a la integración. De esa manera, no se trata de adherir la disciplina, sino de darle sentido formativo. En ello encontramos las bases de la formación ciudadana y de la calidad de convivencia.










